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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA. > 
JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA: 
A FAVOR 
COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP 
CuaNría usd.306.000,00 
más 
DI 2 COPIAS 

  

Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

     capital de la República del Ecuador, hoy día 
Jueves cinco de novierbre del dos mil quince, 
ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notarso 
Septuagósimo Sexto del cantén Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENIES, los



1 cónyuges señores: JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES 2 

través de su Mandatario /señor henry Orlando 
Toscano Flores, y señora MÓNICA FABIOLA ZÓNIGA 
IcEDzrxo, — legalmente representada por su 

indatario señor Henrry Orlando Toscano Flores; 
óryuges EDGAR — PATRICIO TOSCANO FLORES, 

   

       
    

  

    

  

almente representado por au Mandatario senor 
1son Germán Toscano Flores y MARÍA DEL CINE 

  zavés de su Mandataria señora 
Vega y, señor ARCENIO 

ROMERO VEGA, casado con la señora Glenda 

VEGA; a 

saramíllo Mino, pero/Dísuelta la Soctodad 
13 Conyugal, conforme consta del documento que se 
14 adjunta; y» por otra la Compañía MAL 
15 INVESTMENTS CORP, representada: por la señora 
16 MÓNICA LUCÍA LÓPEZ FIERRO, Mandataria del señor 

Pedro Fernando Utreras Aguilar, presidente de la 

18 compañía, en calidad de CESIONARIA.! Los 

  

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

sad de 20 mayores de edad, domiciliados en esta 

  

para contratar y 

  

Quito, legalmente capaci 

  

22 obligarse, a quienes identifico con su presencia 
nidos   23 y con la cédula que me presentar, bien ín: 

24 por mí el Notario en el objeto y resultado de   

25 esta escritura pública, a la que proceden libre y 
26 voluntariamente de conformidad a las siguientes 
27 cláusulas: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
28 escrituras públicas a su cargo,  sirvase
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Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICH 
contenida en las siguientes cláusulas: 
Comparecientes: Compare: 
otorgamiento de 1 

  a la celebración y 
  presente escritura, por una 

parte, en calídad de CEDENTES, los cónyuges 
señores: Jorge Mauricio Toscano Flores a través 
do su Mandatario señor Henrry Orlando Toscano 
Flores, y señora Mónica Fabiola Zéniga Cedillo, 
legalmente representada por su Mandatario señor 
Monrry Orlando Toscano Flores; cónyuges Fdgar 
Patricio Toscano Plores, legalmente representado 
por su Mandatario señor iílson Germán Toscano 
Flores y María Del Cisne Romero Vega; a través de 
su Mandataria señora Narcisa De Jesús Romero Vega 

  

y, señor Arcenio Ramiro Romero Vega, casado con 
la señora Glenda Kari 
Disuelta la Sociedad Conyuga! 
del documento que se adjunta y, por otri 
Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 

  

Jaramillo Miño, pero 

  

conforme consta 
la 

  

Mandataria del señor Bedro Fernando Utreras 
Aguilar, presidente de la compañía, en calidad de 
CESTONARIA. Log comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, domiciliados en esta 
ciudad de Quito. SEGUNDA.- Antecedentes 

  

Al 
Mediante escritura pública otorgada el veinte y 
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

3 
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tres, ante el Notario, doctor Gonzalo Román 
Chacón, legalmente inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe, el 
trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, se constituyó la Compañía FLORES MÁGICAS 
FLORMAGIC CIA. XTDA., con un capítal de cinco 
millones de sucres; b) Mediante escritura pública 
otorgada el veinte y cuatro de cctubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario, 
doctor Remigio Poveda Vargas, INSCRITA EN El 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Cayambe, el vesnte y cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, la compañía FLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC CIA. LTDA. Aumentó el capital 
de la compañía a la suma de quinientos millones 
de sucres; Cimediante escritura pública otorgada 
el diez de diciembre del dos mil catorce, 
inscrita el seis de febrero del dos mil quince, 
la compañía FLORES MÁGICAS FLORMAGIC CIA. 1TDA, 
aumentó el capital de la compañía a la suma de UN 
MILLON VEINTE 
las participaciones de CERO PUNTO CBRO CUATRO 

    DÓLARES y el valor nominal de 

(0,04) centavos de dólar al valor de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica por cada 
participación: dl La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el veínto y siete de 
octubre del dos mil quince, Resolvió por
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unanimidad autorizar al socio Edgar 

  

Toscano Flores, — para que ceda a favor de 
compañía —MALUMA INVESTMENTS CORP Representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 7    

    

     

  

    

MIL SEISCEINTOS DIEZ (61.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Mauricio Toscano Flores, para que ceda a travá 
de su Mandatario Hensry Orlando Toscano Flores, 
CIENTO SESENTA Y TRES- MIL MOVECIENTAS DIE 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 
la compañía MALUMA INVESTMENT 

  

CORP. Representa: 
por la señora Mónica Lucia López Fierro 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Aguilar, Presidente de la Compañía; y, al señor 

£ Arcenio' Ramiro Romero Vega, pare que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
señora Mónica Lucia López Fierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente 
de la Compañíz. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, — por 
medio de su Mandatario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge



Y 
1 Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, legalmente 

    

   

   
   
   

    

   

   

sentada por su mandatario señor Ha   y 

  

Orlando Toscano 

  

res, cede a favor de la 
compañía MALUMA INVESIMENTS COMP. Representada 

  

por la señora Mónica lucia Lópes Fierro, 
ndararia del señor Pedro Fernando Utreras 

guilar, Presidente de la compañía CIENTO SESENTA 
TRES MIL CIENTO NOVENIA (163.190) 

pdrescipaciones de un dólar que posee en la 
Jañía; el socio Edgar Patricio Toscano: Plores, 

  

egdlmente representado por su Mandataric señor 
Germán Toscano Flores, con la autorización 
cónyugs! María Del Cisne Romero Vega, 

14 legalmente representada por su Mandstaria señora 

15 Narcisa de Jesús Romero Vega, cede a favor de la 
16 compañía MALIMA INVESTMENTS CORP. Representada 
17 por la señora Mónica Lucía López Fierro, OCHENTA 
UNES MIL SESICIENTAS| DISZ (81. 

  

10) 

  

19 participaciones de un dólar cada una) y 
20 finalmente el socio señor Arcenio Ramiro Romero i 
21 Vega, cede SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 

la   22 participaciones de un dólar que posee er 
  23 compañía, 2 favor de la compañía MALOMA 

24 INVESTMENTS CORP, representada por la señora 
25 Mónica Lucia lópez Fierro, Mendataria del señor 

    26 Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
compañía. En virtud de la Cesión que anteceas, el 

  Capital de la Compañía queda integrado por el
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Notaria Septuagésima Sexta del Can     
   
   
   
   

    
    

    

unanimidad autorizar al socio Edgar 
Toscano Flores, pera que ceda a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP. Reprosentada 
por la “señora Mónica Lucía López Fierro, 
Nandataría del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 
MIL SEISCEINTOS DIEZ (81.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Vauricio Toscano Flores, para que ceda a través 
de su Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores 
CIENTO SESENTA Y TRES. MIL NOVECIENTAS DI£| 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 

por la señora Mónica Lucia López Pierrol 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Mquilar, Prosidente de la Compañía; y, al señol 
Arcenio Ramiro Romero Vega, para que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente 2 favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
sofora Mónica lucta López Pierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Uzreras Aguilar, Presidi 
de la Compañía. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expue: 

    

  

s, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, por 
medio de su Mandstario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge 

5
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Notario 

socio Jorge Mauricio Toscano Flores, con TRESCIENTAS 
OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (380.777) 
participaciones de un dólar cada una; socio señor Edgar 
Patricio Toscano Flores, com CIENTO NOVENTA MIL   

CUATROCIENTAS VEINTE Y TRES (190.423) participaciones 
de un dólar; el socio señor Arcenio Ramiro Romero Vega, 

  

con CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS (142.800) 
participaciones de un dólar cada una, y la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. com TRESCIENTAS SEIS MIL 
(306.000) participaciones de un dólar, con lo que el 
capital do la compañía alcanza la suma de UN MILLON 
VEINTE MIL (1020.00) dólares. Los cedentes declaran y 
reconocen que han recibido el pago ce las 
participaciones cedidas en el monto que corresponde a 
cada uno y que queda detallado en dinero efectivo. 
CUARTA: Autorización.- Se autoriza =1 señor Gerento 
Genes 

  

de la companía para que realice los trámites 
necesarios hasta la inscripción en el Registro 
Mercantil y notifique de este particular al señor 
Superintendente de Compañías. QUINTA.- Aceptación: La 
señora Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, a través de su 
Mandatario Henery Orlando Toscano, manifiesta au 
expreso consentimiento para que su cónyuge Jorge 
Mauricio Toscano Flores, ceda sus participaciones; y 
de igual forma la señora María del Cisne Romero Vega, 
legalmente representada por su mandataria senora 
Narcisa De Jesús Romero Vega expresa su consentimiento 
para que su cónyuge Edgar Patricio Toscano Flores ceda 

3
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las participaciones que posee en la compañía PLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC. 
mismo, las partes 
participaciones 
contrato. 

presente 
margen de la 
referente 

escritura 

ala conststución, 
la matriz de la 
SÉPTIMA.- Documentos habilitantes: Se acompaña el 

  

aceptan la transferencia 

Inscripción y Marginación: 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

de cesión so siente razón 

escritura 

en los porcentajes soñalados Y así 
de 

conforme a lo estipulado en este 
Las 

al 
inscripción en el Registro Mercantil 

así como al margen de 
de constitución. 

¿ón celebrada veinte y siete de octubre 
con lo que se acredita 

Junta — General Extraordinaria y Universal 

acta de 
del dos mil quince, 
que la 
de Socios con el 
capital social, 

consentimiento unánime del 
autoriza a los socios comparecientes 

para que cedan sus participaciones que poseen en la 
compañía a favor de 
Usted señor Nota 
demás — cláusulas 
validez 
MINUTA, 
Doctor 
natrícula 
veinte y 
Pichincha. 
presente 
preceptos 

la cesionaria en este contrato. 
rio 
de 

del presente 
la misma que se encuentra 
Esuardo 

so dignará agregar las 
estilo para la plena 

contrato. 

Plazarte — Arías, abogado 

profesional 
echo del 

Para 
escritura 
legales 

número cuatro 
Colegio de Abogados 

la 

del 
se 

celebración — de 
observaron — todos 

casos y, leída que fue a 

HASTA AQUÍ 1A 
firmada por el 

con 
mil 

de 
la 

los 
los



     

  

1 comparecientes integramente por mi, el N 

  

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad 
3 de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERS: 
COMPAÑIA FLORES MÁGICAS “FLORMAGIC 

      En Cayambe, a 27 de octubre del 2015, a las 17H00, se reúnen en les 
ubicadas en la Ay, Victor Cartagena s/n y Córdova Galarza, los Socios" de la Compañía 
señores: Jorge Mauricio Toscano Hores, propietario de 543.967 particpaciones de un dólar 
cada una a través de su Mandatario señor Henry Orlando Toscano Flores, Edgar Patnci 
Toscano Flores, propietano de 272033 participaciones de un dólar cada una, debidament 
representado por su Mandatario señor Wilson German Toscano Flores, según conforme const 
del Poder General que presenta, y, Arcenio Ramiro Romero Vega, propietano de 204,00 
participaciones de un dolar cada una. Los socios representan la totalidad del capital social e 
compañía por lo que acuerdan consttuirso en Junta General Ordinana y Universal de Socio 
conforme lo previsto en el Art 238 dela Ley de Compañías, renunciando por tanto, al requist 
de convocatoria previa. Preside la sesión el señor Henry Orlando Toscano Flores, como" 
Mandatano del señor Jorge Mauricio Tosceno Flores, Presidente de la Compañía, y Actua 
somo Secretano el señor Arcemo Ramiro Romero Vega, Gerente General de la Compañía. 

  

  

La Junta se reúne con el objeto de trata el siguente Orden del Día, 

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Una vez constado el quórum, los socios aprueban por unanimidad la celebración de la 
Junta y el orden del día propuesto El señor Jorge Mauricio Toscano Flores, a través de su 
Mandatario señor Henrry Orlando Toscano Flores, manifiesta que ha decidido ceder 
163.190 parucpaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. Representada por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataría del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía, el 
socio Edgar Patricio Toscano Flores, igualmente a través de su Mandatario señor Wilson 
Germán Toscano Flores, ha decidido ceder 81.610 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía, a favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por 
la señora Mónica Lucía López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía, y, el señor Arcento Ramiro Romero Vega, ha decidido 
ceder 61.200 participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía 
López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la 
Compañía. Los comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratfican en su 
decisión de ceder sus participaciones. En tal virtud, la Junta por unanimidad acuerda 
autorizar al socio Jorge Mauricio Toscano Flores, para que ceda a través de su 
Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores, a favor de la compañía MALUMA 
INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria 
del señor Pedro Fernando Iltreras Aguilar 163.190 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía; y, autorizan igualmente para que el socio Edgar Patricio Toscano Flores, 
legalmente representado por su Mandatario señor Wilson Germán Toscano Flores, ceda a 
favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP representada por la señora Mónica 
Lucía López Fierro, Mandatania del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
la compañía 81.610 participaciones de un dólar que posee en la compañía; y, finalmente 
autorizan al socio señor Arcenlo Ramiro Romero Vega para que ceda 61200 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía MALUMA 

 



INVESTMENTS CORP, representada legalmente por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía. 

En virtud de la Cesión que antecede, el Capital de la compañía queda integrado por el 
socio Jorge Mauncio Toscano Flores, con 380.777 participaciones de un dólar cada una; 
socio señor Edgar Patricio Toscano Flores, con 190.423 participaciones de un dólar; 
soclo señor Arcenio Ramiro Romero Vega, con 142.800 participaciones de un dólar cada 
una, y la Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, legalmente representada por la 
señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar 
con 306.000 participaciones de un dólar, con lo que el capital de la compañía alcanza la 

suma de 1'020.000 dólares. Se autoriza al señor Gerente General de la compañía para que 
realice los trámites necesarios hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de 
este particular al señor Superintendente de Compañías. 

Siendo las 18H00, se redacta el Acta de la Sesión, se la aprueba por unanimidad y para 
constancia firman los presentes. 

da £. A 
llei Wi Gormda Toscano Peres 

Mandatano del señor Maadatano del señor 
Jorge Mauncio Toscano Flores agar Patrico Toscano Flores 
JA socio 

TE ce 
SOCIO GERENTE
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PODER GENERAL 
í 
i 

OTORGADO POR: 

EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES 

AFAVOR DE: , 

| 
WILSON GERMAN TOSCANO. FLORFS 

( CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 ta 

l* República del Ecuador, hoy martes be de julio de dos mil trece, ante 

Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vij Cuarto 

del Cantón Quito, comparece: el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por 
sus propios y personales derechos, de nacionalidad estadounidense, 
inteligente en el idioma español, mayor df edad, de estado civil casag 

para contratar y obligarse, domiciliado dí Los Ángeles, Califoj hs 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTA Ri o
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entregada cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el regar 
Escritura públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el p 
General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMER 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poga 
General, el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por sus poppaos 

evil casado, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Los Ánget 

California Estados Unidos y de paso por este Distrito Metropolitano: 

MANDATARIO) poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

requiere, autorizándolo para que a su nombre y representación, con plen) 

intereses, así como para ejecutar actos, contratos y negocios jurídicos que 
comprenden pero no se encuentran limitados a: Uno- Admimstrar AE cenic 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de EL BB «om 
MANDANTE, ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones, or 

rendir cuentas, exigir y aprobar cuentas, firmar, enviar correspondencia, san 
hip hacer y retirar giros y envíos, reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier 

deuda y crédito de capital, intereses, etcétera, en relación con cualquist 

persona pública o privada, nacionales o extranjeras, jurídicas o naturales. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
y NOTARIO



      delegaciones; para el efecto EL MANDANTE confiere al Mandatario 

las atribuciones y facultades previstas el artículo 'enunciado, sin es    

   

  

   
Esta facultad    todo “valor de propiedad de EL. MANDANTE 

de inversión, recibir tales régitos y, de así estimarlo proceden 
ir los mismos; Diez.- Girar sobre cuentas corrientes, de ahorros    

  

carias en general, y sobre cualquier otro tipo de depósitos mercantil 
Ejecutar. todas las acciones, trámites y negocios de ínc      

     
   

     

  

    

    

  

DATARIO queda autorizado para cumplir, ejecutar y llevar a cabo 
ista su completa culminación todos los trámites relacionados con tales 

Eciones y procedimientos de toda naturaleza. Doce.- Contratar préstamos y 

El general cualquier otro tipo de crédito E obligaciones con: bancos, 
lidades financieras y cualquier entidad pública o privada. Esta facultad 

somprende también aquella de suscribir los correspondientes pagarés a la 
Boréen, letras de cambio y otros títulos de crédito, y aquellas de rendir 

A] garantias en relación con los préstamos y créditos obtenidos, sean garantías 

    Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Dos.- Disponer, enajenar, vender, gravar, adquirir, comprar y 
activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o iy 

y cualquier efecto público o privado pudiendo en tal semido, Pl 
condiciones de precio y en plazo pactado y que estime pertinente, esa] 
otorgar, conceder y aceptar Compraventas, aporte, permutas, cele y 

“pago y para pago; constimir, extinguir y cancelar total o porcwine Jo 
“usuftuctos, servidúmbres, prendas, hipotecas, anticresís, comunidad dy 

toda clase, propiedades horizontales, en general cualquier derecho valo, 

personal, aceptar donaciones puras o condicionales, de cualquier clase 4 

bienes. Tres.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 
e impugnar donaciones, herencias, legados y en general bienes y dereshos 
oda clase, así como proceder a la partición judicial y extrajudicial de bi 
y ey general, adquiri a cualquier título, cualquier bien mueble o inmy 

derechos de propiedad, o de cualquier otra clase que fuere. Ct 
Representar a EL MANDANTE € intervenir en todos los asuntos judiciales 
extrajudiciales cn defensa de sus intereses, proponiengo y contestando tb 

clase de demandas o tercerías, o continuándolas en todas sus instancias 

Cinco.- Adquirir para el patrimonio de EL MANDANTE toda clase de 

bienes muebles, inmuebles, dewvalores y papeles fiduciarios y para que tro E 
éstos como los que actualmente tienen los venda, ceda, permute, hipoteque) 

los dé en arrendamiento o anticresis. Seis.- Librar, grrar, aceptar, endosar, PE 
cobrar, pagar, ceder, intervenir y protestar leas de cambio, talones, oque 
u otros títulos valores; abrir, seguir, cancelar, liquidar y cobrar libretas de 

ahorro y/o cuentas corrientes o mercantiles en moneda nacional o extranjen. 
Siete.- Celebrar toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, 6, 
nombre y representación de EL MANDANTE, Ocho.- Delegar el Poder en 
calidad de procuración judicial, en la persona de un abogado en lib, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo on la facultad revision l numeral el 

Art del Le Notarial, doy quela COPIA que antecede 
os pull documanto proentado mt mi 
uo, 161 209 Lar 

A) a NOTARIO 

 



048855 

   
     

procedimiento Civil vigente, requisren de cláusula especial. Catorcen 
esentar ante el Servicio de Keritas Internas — SRI de la República del 

  

tendrá vigencia por un tiempo indefinido y podrá ser revocado por EL. 
IMANDANTE en cualquier momento. CUARTA: PROHIBICIONES Y 
¡ORMAS ESPECIALES- EL MANDATARIO queda expresamente 

ibido de delegar el encargo del Poder General que ahora se otorga, salvo 

  

    

    

    

    

    

   

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar las 
clíamias de asilo para la plz, ales. de eso insrmento- 

| cuarenta (10040) del Colegio de Abogados de Quito”.- (HASTA AQUÍ 
A MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escrimura al 
compareciente por mí, el Notario se ratifica en ella y firma conmigo en 
nidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

5d 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES, las 

Pasaporte No. Y 5 1412713 SÓ Mal 

    

egos ties ¿2 
A 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva



    

Se otorgó ante mi el recada de julio del dos mil trece, y enfe 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES a favor de WILSON 
"TOSCANO FLORES, debidamente sellada y firmada en Quit a, vemtisete de 
agosto del dos miltrece-ago 

NOTARIO VIGO CUARTO 
ame 

 



Factura: 002-002.000004558 
                

zonas   

  

DI 
20151701024001071 
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RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA, que me fue presentada y devuelta al    

  

oresado Doy Fe, 
So    

  

 



  

No. 2014-17-01-37-P0 E 

    

  

PROTOCOLIZACION 
PODER GENERAL, OTORGADO POR: JORGE MAURICIO 

TOSCANO FLORES, A FAVOR DE- HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 7 de Agosto del 2014 

Di: 2 copias Il 

Mec



Dr. Luis Gomezjurado Castro 
ABOGADO 

  

De mis consideraciones: 

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZJURADO CASTRO, Abogado en 
líbre ejercicio, con matricula profesional Mo. 17-1974: 
ante usted my respetuosamente comparezco para solicitarlo 
so sirva autorizar la protocolización del Poder General 
otorgado por el A TOSCANO FLORES, a 
favor del señor S SR 

  

   



  

LUBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR “gar 
EN HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA c==—1- 
TOMO NÚMERO: QUINCE aa * PODER GENERAL NÚMERO: DOS (02) 
PÁGINA NUMERO: TRES (03) 

En acuda do Huso. Eta de Teza, Estados Unidos d América, 1s ventas ds del mes de Enero nds má mueve, see. Exetn Cadana Duarte, Voscensa cel Eador en 698 Codes, compare a Snes Jorge Mini Toscano Flor, muje sono 6% ei Ce polanón same de 
    

    

presas, de nazioraliad ecuatoriana, portador dela cédula co Cudadania ecuntaana Número uno 
uno-ceroCuato-cuarocuato es -eiers (171044438. domiciliado en 7813 Hidden Beook Dr, For Worth 
Emaco de Texas, C63go Postal No. 70120, Estados Unidos do América, legalmente capaz. 

cama agas 0 muse Y antode o pame ps la sos sao, Ele dal os 
y cortos, con arreglo las leyes ecuatorianas. Al elec y para el cal desempeño de su gestán as la 

Corfo al irantataro des las ambucionos de procuración ud constantes en la Seccion Segunce del 
Código de Precedmieno Civ Ecuatoriano, espossimente les tpiicadas an al arículo cuarenta y cuatro del 

  

integramente al clorpante, 
pl conmigo, en unica de ct. De teo lo que oy 161 sE A = eo .. 

== Si <= , 
Parts Arno 15% 
Derechos ss 8000 
Timbres acheridos en pera copia 

 



CERTIFICO que la presente us primera copía, fal y testual da su origina, que ss sncuetra 
protocalizado en el bro ce Poderes Generales, Tomo Quince, página número tres (03), que de 

Conformidad con la Ley se llova en el Consulado General del Ecuudor en Housian, Texas, 
Estados Unidos de América, daco y selaca el día de hoy, vlntssis da Enero de dos mil nueve / 

Essen Cadera Due 
Vicscónsul dl Ecuador 

 



    
Mco cra de au m8   

ABRO DS ESCRITURAS PÚnLICAS 
COMA CERTIFICADA Ne 5 / 203



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición del Doctor Luis Grmezgurado, ] 
matrícula profesional número diecisiete — mul novecientos setenta y cuatro — o dy ¿ 

Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolo en el Refiso de 
Fsemmuras Pública de la Notana Tngésma Sépuma del cantón Quito, a mi cargo, cn 
cuno (04) fojas Giles, el PODER GENERAL, OTORGADO POR. JOROB 
MAURICIO TOSCANO FLORES, A FAVOR DE. HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES, de todo lo cual doy fe orrgando ds copias En Qui, siete de Agosto 

zon/' 

  

del año dos mil catorce 

  

) ' 
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, CONSTANTE EN TRES (05) FOJAS UTILES, INCLUIDA 
ESTA.- QUITO, A SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL “CATORCE.- DE TODO LO 
CUAL DOY FE.- LA NOTARIA - 

  

Ad con apo e 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 1 

 



SEÑOR NOTARIO.-      

    

En el protocolo de escrituras. publicas que lleva bajo su digap:cargo Bivas: 

protocolar el Poder General N* 58/2015, copia de la cédula de cludadan'ís/y 

cerúífcado de votación que anteceden, constantes en tres fojas útles, 
delo cual se cignará conferirme tres copias debidamente ceiicacas.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo - 

    

Lu Sa UC30Y Soo, Caio Dan Cade mo Po lena E 
Tetonas 200987 2JODES Callos ORSOESROS OMT OSATILET 

NOEL tem 

  

 



a 

  

pu ÁNGELES EEUU Ex 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 59 / 2015 

Tomo 4, Página 59 
En la cludad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 29 de abr de 2015, ante mí, MASIA 

CECILIA ARBOLEDA ECHEVERRÍA, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esto cucao, comparece MARIA 
DEL CISNE ROMERO VEGA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número. 705202115, con domicilio en 2126 COOLEY PLACE PASADENA 

CALIFORNIA 91104, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lecaímenta capaz « quien de conocer doy e y 
guien lore y voluntariamente, er uso de sus legltmas derechos, 

aralo y suficiente, cual en derecho 2e requiere a favor de 
haciomalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 
1706963822, domiciada en la cludas de Quto, República del Ecuador, para que en su nombre y 
representación intervenga ante cumiquer autoridad judicial, scmnistratva, púbica sempublca o privada, 
de! Ecuaco, celebre contratos, rele, entre cos, es sgulentes actos, sin que la enumeración lim las 

    

atriucones de! apoderado: 9) aminstre todos los bienes muebles € inmuebles preseges y futuros, 2) 
dcquleo en lo posteror, a cualquer tulo lega, toda case de Bienes muebles e mues, ) comite, 

Venca y ensene, permute 0 hizoteque, done bienes muebles o inmuetles 0 las de en anUeress, acepte, 
_ceso o venda derechos y accones heredtaros; concer y lerante todo tpo de grmémenes como 1 
Patmonia famila, hpoteca, y otros, Comtotes de arrendamento, cabe es cirones 
rencanicos y estenda recibos de cancelación de los mismos, e) reciba o dé dinero mutuo, anress o 

en denóso, a cualquer llo, aceptándala o consttayendo hiporaca, prende 4 ars sssones, ) cobre 
Judical o extejudiiarente o percha todos los éstos que adeuder, recho <l dnero o valores que 
recaude, atera recibos, olorgue canceacones y fricunos: q) ana cuentas cortentes 9 de anoros er 
Bancos mutualales, asociaciones, cooperstvas de añoros y de crédito en e Ecuador y ls acmaitra, 1) 
de ext cuentas artenores, revre dinero, tota o perclimerte, deposite, solche préstamos, nuse 3 

personas partculares, quedando facultado para que en garantía de estos orestamos, COnStRuya poteca 
Score los bienes Imruebls de propirdad de la mandante, ezice todo case de tráries arte e Jrsteto 

Ecuatoriano de Seguiidad Social, rrcarinados a cobrar pensiones, obtener préstamos Mpatecanos 9 
sutvoguteres o el reconocimiento de sus serehos,) lectie arte el Servico de Rertas Internas 10005 los 
vémmtes que requiera e pocerdante; £) ie cheques, tranzas,letres de cambr, pagarés y en genera 
gos aquelis documentos que constupen Als Ejecutivos, los cobre, endose, acete 0 prteste; 1) rtervenga en cuquie negoco comercia, Industrial, agro minero y en tado 1 permuto pers leyes 

esustorenas, 1) suscita escturas piplcas y ceesre toda cese de conos con amego 3 ls leyes 
esuatornes, 1) 0% en venta y perpetua enajenacin enes muebles, como venicuos de pogietad del 
¿onerdante, además ponga probbición de veta y recupere la tenencia de os bienes mubles e Inmagoles, 

+) en aso de inmueble de propredad Porzonta autorice la compra de la aura de derechos y acciones 
kn € tereno y mos BSKEs comunes de codomno, sutarce tertién la iserca dele cuota delos ble 
armes del loc adayrido, para que se adhiera al reglamento inero de copropiedad pera que pace 
con os condóminos el e oprepIecad o a sociedad colecta cl o se somero al regumento. 

de propiedad horizontal dieado cor el ejecuto; p) realce los tramites relacionados con la construcción 
mosikacón, amolacin del xico en la popiecac de la podercanje, so, tenga les pemscs 

7 

respectivos pare ese efecto, 1 firme todo case de escrturas publicas. Paz la ejecucion de este 
Poder » mandatario esta focutado,a contrata los seracos profesanales de un Abocado en lbre ejecion 

de a prafesón vara que e a la poderdarte en todo wámle, ante autoridades Judiciales de 
Ecuador, quedo nombrado en caño de Precurado" Judicial, de confomdad can lo 

éspuesto en las leyes correspondientes. La podercamie confiere todas las avisuciones de procuración 
Judi consamtes en la seccion segunda del Cóógo de Procemieto Cul Codficado ecuatoriano, 7 
“nc les de delegar tota! o parsalmexe este pode e cuakquer ova persona 0 2 an Abogado con fines 

 



              

    

7 se la aña de mutación qué obte el Cumplmeno de ee angie En 
apoderada se obliga, en su eecuodr, a cumpli con as disposcdones tpicadas ed los artcu Sel Cádgo de Pocedmernto Cu Codficad, El presente mandato se mantekdrá ge 

la poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder - Hat so 
le andare. Paro el acogen de me Pod: Cereal se Comolerr con tos 22 
lso q fe pr [remera stare se ne e a conteo RO má comio al pad la presente, en culo y feo antes indicas, de lo 

   
     DELLA ARBOLEDA ECHEVERRIA 
ER SECRETARIO, CONSUL 

Arancel Consular" 1161 
Valor $30,09 
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4 OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI pres 
(FLORIDA) ps 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 33 / 2015 

Tomo . Página 33 

    

   

    

  

   

domiciliado en la ciudad de Miramar Florida Estados “America , legalmente Ca 
les) de conc dy. qee) E y ote, en uo de us tstimosdeeios, 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y sufcente, cual en derecho se requiere a 
IMORICA UICIA LOPEZ PUERRO, da heconslds ECUNTORIANA, an Cta de cludadaní 

«ecuatoriano Vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transarto a 

tación de a presente escu, el er Pero por ls propi y penonales dress y 
representa en calidad de IENTS CORP con domi en 2960 
Miramar Porco 13029. Con cameo de senfcacón Papo N AASBIRSO de 
Americana. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL- Por medo de la presente el comparecientes 
especial amplo y suficiente a favor de la señora MÓNICA LUCIA LOPEZ FIERRO portadora de la 
e A O a 

De los dlveles E15-422 y de las Amapolas, Conjunto Canaima 2, casa 7. Con el cual queda 
nombre de la MALUMA INVESTMENTS 

autorizado: para < 
FLORMAGIC CIA LTDA y, todos los trámites pertinentes de ley. Hasta aquí a voluntad expresa del la, de ls) 
mandente(s), Pera el Ctorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los 
requistos y legales y, leido que fue por mí integramente al (8 la, alo) otorgante) se ratica(n) 
en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al ple conmigo en la ciudad y fecha arrbs mencionadas, 
des todo lo cual oy fe 

 



   escrituras públicas a mi cargo, el documento que antecede constante Y 
fojas incluido el pedido del abogado. Quito, diecinueve de mayo del dos mi 
quince. 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, que me fue presentada y 
¡devuelta al interesado. Doy Fe. 

  

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER OS 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, ya '8A"fÉ, 
ello confiero esta PIWERA COPIA cemecaon de Ne 
sellada y fimada, en Quita, 19 de 
año dos mil quince.- 

  

mM 
pao 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Détimo del Cantón Quito 

  

 



 



 



  

Houston. Estado de Texas, Estados Unidos de América, CERTIFICA que la presen 
SEGUNDA COPIA fiel y textual del PODER GENERAL número 19/2014 otorg 
MONICA FABIOLA ZUÑIGA CEDILLO +8 favor de HENRRY ORLANDO TOSCANO FLORES y 

    

    deta Loy ta 
meno orga que e me alió y se € 

  

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON,     

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER GENERAL N* 19 / 2014 

Tomo 1. Página 19 
En la ciudad de HOUSTON, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, el 14 de marzo de 2014, ante mí, ANA LUCIA 

Cares MONICA FABIOLA CEDILLO, de 
ECUA de estado civil Casada, Códula de ciudadanía número, UNO) 

  

«en sa nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad Judicial, administrativa, 

  

nmmuebles; ) compre, venda y enajene, pesmutz o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles 
en antcresis acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo 

me gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre. 
los cánones arrendatiis y extienda recibes de cancelación de los mismos; e) recta o dé dinero a 

  

maso, 0 en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo  prendáu ctras 
acciones; Judicial o extraJcicalmente o perciba todos los crádtas que adeuden, reciba el dinero 

valores que recaude, confera recibos, otorgue cancelaciones y finiquito; 6) abra cuentas comentes o 
De Sraros en orcos muletas, acacones operas 6 aho y 2 CERO en e Ecasco y 0 
Sáriisre; 1) de cXstr Cuentas amefores, rte dnero, lata O Darcalmert, depot, SO 
bréstamos, Ice 6 personas patcuanes, quedando fcildo pira que €n Gaeta de eos 

préstamos, constituya hipoteca sobre las bienes inmuebies de propiedad del (la, los, las) mandantes; () 
Fenice toa cese de trémtes ame e nto Eaumorino de Separa Socel, encamnados a corr 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o gutrografarios o el reconocimiento de sus derechos; /) 
efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 

a las sde amb, pots y apre ds los across era 
ios decanos, ls Cra entose, aca O pros |) Intevenge er iq negrco Comer, 
in, ara o ne e do amo pr ls hs cias 1) mts sos 
públicas y celebre toda clase de contratos. A a e pos 

enajenación Benes muebles, como venizuos 02 propiedad de poderdarte, además Jong veria y reCier la tenencia de Ls lens mui" £ mubles 0) en Caso de imuete de pepe y) - 
Forcall compra dela acosta de derechos y cone en 8 temeno y más bienes comunes Y | 
de condominio, autre tombló la patera de la cut de los Dlenes Comunes O 
para que se adhiera al regímento Intemo ¿e copropiedad o pare que pace con 

  

armolcón elec e la propi de a poderdnte, sole, tenga los permisos 
«se leo; 9) para que firme ida se de escu pibas, Para een de 
mandatario está facultado a convatar os serdcos profesionales de un Abogado en We 

 



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES que otorga 
JORGE MAURICIO TOSCANOP FLORES Y SRA.; EDGAR PATRICIO 
TOSCANO FLORES Y SRA. Y ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA a 
favor de COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP., debidamente 
firmada y sellada en Quito a cinco de noviembre del dos 
mil quince. 

  

 



| Ministerio 
A , de Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 21/2016 

Quien suscribe FRANKLIN MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en la 
Ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, certifica que la firma de LEIVIC M. GUTIERREZ, 
NOTARIO PUBLICO DE FL. que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros 
de este Consulado por lo tanto, certifica que,es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en 
el Ecuador.     



  

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LA FLORIDA 

DIVISION DE CORPORACIONES 

PAGINA DE CUBIERTA PARA EL ENVIO DE PRESENTACION ELECTRONICA 

PARA: 

DIVISION DE CORPORACIONES 

NUMERO DE FAX: M(850)) 617-6381 

DE: 

NOMBRE DE LA CUENTA: FASTKIT CORP 

NUMERO DE LA CUENTA: 120100000009 

TELEFONO : (305) 599-0839 

NUMERO DE FAX ; (305) 592-9591 

INGRESE LA DIRECCION ELECTRONICA DE ESTA EMPRESA PARA SER USADO EN EL ENVIO DE REPORTES 

ANUALES EN EL FUTURO. INGRESE UNICAMENTE UNA DIRECCION ELECTRONICA 

CORPORACIONES DE LA FLORIDA CON FINES DE LUCRO/SIN FINES DE LUCRO 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

CERTIFICADO DE CONDICION 0 

COPIA CERTIFICADA cc. 1 

NUMERO DE PAGINAS 03 

COSTO ESTIMADO $78.75 
  

EL SUSCRITO ARMANDO J. ORTIZ, SR. DECLARA TENER LOS SUFICIENTES 

CONOCIMIENTOS DE LOS IDIOMAS INGLES Y ESPAÑOL PARA TRADUCIR 

FIELMENTE EL CONTENIDO DE LAS 4 PAGINAS QUE ANTECEDEN, QUE CONTIE 

LOS ARTICULOS DE INCORPORACION DE LA EMPRESA MALUMA INVESTMENZ 

   

    ARMAN : 

FONO 786-239-3829.            

    

A IC M GUTIERREZ | 
a Commission + EE 206642 

a ES My Commission Expires 
a RS July 14, 2016 
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Ñ 
LS 

$ u 
á TRADUCCION DE DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE UNA CORPORACION EN LA FLORIDA 

eS 
  

CERTIFICADO DE DESIGNACION 

AGENTE REGISTRADO/OFICINA REGISTRADA 

  

DE ACUERDO A LAS PROVISIONES DE LA SECCION 607.0501 O 617.0501, DE LAS LEYES DE LA FLORIDA, LA 

CORPORACION ABAJO SUSCRITA, ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE LA FLORIDA, PRESENTA 

LA SIGUIENTE DECLARACION PARA DESIGNAR EL OFICINA REGISTRADA/AGENTE REGISTRADO, EN EL 

ESTADO DE LA FLORIDA. 

1. ELNOMBRE DE LA CORPORACION ES: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

2. ELNOMBRE Y LA DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO Y OFICINA ES: 

JOSE A. TORRES 
( NOMBRE) 

3, 10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

(APARTADO POSTAL NO ES ACEPTABLE) 

4. DORAL, FL. 33178 

(CIUDAD/ESTADO/CODIGO POSTAL) 

HABIENDO RECIBIDO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y PARA ACEPTAR LOS 

SERVICIOS DE PROCESOS DE LA CORPORACION ARRIBA DESCRITA EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTE 

CERTIFICADO, YO POR ESTE MEDIO ACEPTO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y ESTOY 

DE ACUERDO EN ACTUAR EN ESTA CAPACIDAD, TAMBIEN ESTOY DE ACUERDO CON EL CUMP    

     

OBLIGACIONES, Y ESTOY FAMILIARIZADO Y ACEPTO LAS OBLIGACIONES DE MI POSICION 

REGISTRADO. z 

FIRMA (ILEGIBLE) 

FECHA 9/15/15 J 
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ARTICULOS DE INCORPORACION 

    USCRITOS INCORPORADORES, CON EL PROPOSITO DE FORMAR UNA CORPORARCION BAJO LA LEY 

CORPORACION DE EMPRESAS DE LA FLORIDA, POR ESTE MEDIO ADOPTAMOS LOS SIGUIENTES 

ICULOS DE INCORPORACION. 

ARTICULO | - NOMBRE 

EL NOMBRE DE LA CORPORACION SERA: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

ARTICULO Il - OFICINA PRINCIPAL 

EL LUGAR PRINCIPAL DE NEGOCIOS Y LA DIRECCION POSTAL DE ESTA CORPORACION SERA: 

2960 SW 190va. AVENUE 

MIRAMAS, FL. 33029 

ARTICULO !I! - PROPOSITO 

EL PROPOSITO DE ESTA CORPORACION ES PARTICIPAR DE MANERA LEGAL EN CUALQUIERA O TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE NEGOCIOS QUE LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y DEL ESTADO 

DE LA FLORIDA PERMITAN. 

ARTICULO IV - CAPITAL 

EL NUMERO DE ACCIONES DEL CAPITAL, QUE ESTA CORPORACION SERA AUTORIZADA A EMITIR, ES UN 

MIL (1,000) ACCIONES. DICHAS ACCIONES SERAN DE UNA SOLA CLASE DE ACCIONES COMUNES, Y 

TENDRAN EL VALOR DE UN DOLAR (1.00) POR ACCION. 
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ARTICULO V - DURACION 

LA CORPORACION TENDRA EXISTENCIA PERPETUA, SIEMPRE QUE TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES 

AYSEN CUMPLIDAS. 

ARTICULO VI - AGENTE REGISTRADO INICIALMENTE Y SU DIRECCION: 

  

EL NOMBRE Y DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO INICIAL ES: 

JOSE A. TORRES 

10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VI! - INCORPORADOR (ES) : Ñ 

EL NOMBRE Y DIRECCION DE LOS INCORPORADORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES 

(SON) 

PEDRO UTRERAS 2960 SW 190TH. AVENUE 

MIRAMAR, FL. 33029 

MARCO UTRERAS 8814 W. FLAGLER 4210 

MIAMI, FL. 33174 

ESMERALDA CASTILLO 5536 NW 114TH AVENUE +206 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VII! 

LOS NOMBRES DE LOS DIRECTORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES (SON): 

PEDRO UTRERAS, PRESIDENTE 

MARCO UTRERAS, VICE-PRESIDENTE 

ESMERALDA CASTILLO, TESORERO/SECRETARIA 
   

   
    

    

LOS SUSCRITOS INCORPORADORES HEMOS SUCRITO ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION 

15 DE SEPTIEMBRE 2015. 

FIRMA: PEDRO UTRERAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:69S16 
Título Escritura Publica Notaria Sepuagósima Sexta. Cantón; Quito Nombre Del Notario; 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

  

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Ancianos 

Incepción de. CESION DE PARTICIPACIONES 
agro, Cel e Parto paconesMercant 
Ppetori: 7 dl 261016151247 ación: e 27. 012016099124 

No Ldetifcacin 41702 SEST6 FLORES MAGACAS FLORMACIC CUIDA. 

Parroquia Cayo Canin; Cate 
Capital 22090 Call Auto; 10000 pacos Partcipacones ¿Aoc Vir Tea 120) 
Descripción: FLORES MAICAS FLORMACÍC CIA LIA 

Comparecients 

O hr ana 

pre | PR .. 

  

CTSIÓNDE TRESCIENTAS SIS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DELA COMPAÑÍA, 
FLORES MÁGICAS FLORMAIC CIA. LTDA. o 

Dt uan Montalvo y Ce el Cemtro Comercial Tapar. Tel: 0 2360 
wn regis rodelapropiedadcayambe sobe 
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26 
27 
28 

  

  Eat =p] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA. > 
JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA: 
A FAVOR 
COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP 
CuaNría usd.306.000,00 
más 
DI 2 COPIAS 

  

Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

     capital de la República del Ecuador, hoy día 
Jueves cinco de novierbre del dos mil quince, 
ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notarso 
Septuagósimo Sexto del cantén Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENIES, los



1 cónyuges señores: JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES 2 

través de su Mandatario /señor henry Orlando 
Toscano Flores, y señora MÓNICA FABIOLA ZÓNIGA 
IcEDzrxo, — legalmente representada por su 

indatario señor Henrry Orlando Toscano Flores; 
óryuges EDGAR — PATRICIO TOSCANO FLORES, 

   

       
    

  

    

  

almente representado por au Mandatario senor 
1son Germán Toscano Flores y MARÍA DEL CINE 

  zavés de su Mandataria señora 
Vega y, señor ARCENIO 

ROMERO VEGA, casado con la señora Glenda 

VEGA; a 

saramíllo Mino, pero/Dísuelta la Soctodad 
13 Conyugal, conforme consta del documento que se 
14 adjunta; y» por otra la Compañía MAL 
15 INVESTMENTS CORP, representada: por la señora 
16 MÓNICA LUCÍA LÓPEZ FIERRO, Mandataria del señor 

Pedro Fernando Utreras Aguilar, presidente de la 

18 compañía, en calidad de CESIONARIA.! Los 

  

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

sad de 20 mayores de edad, domiciliados en esta 

  

para contratar y 

  

Quito, legalmente capaci 

  

22 obligarse, a quienes identifico con su presencia 
nidos   23 y con la cédula que me presentar, bien ín: 

24 por mí el Notario en el objeto y resultado de   

25 esta escritura pública, a la que proceden libre y 
26 voluntariamente de conformidad a las siguientes 
27 cláusulas: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
28 escrituras públicas a su cargo,  sirvase
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Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICH 
contenida en las siguientes cláusulas: 
Comparecientes: Compare: 
otorgamiento de 1 

  a la celebración y 
  presente escritura, por una 

parte, en calídad de CEDENTES, los cónyuges 
señores: Jorge Mauricio Toscano Flores a través 
do su Mandatario señor Henrry Orlando Toscano 
Flores, y señora Mónica Fabiola Zéniga Cedillo, 
legalmente representada por su Mandatario señor 
Monrry Orlando Toscano Flores; cónyuges Fdgar 
Patricio Toscano Plores, legalmente representado 
por su Mandatario señor iílson Germán Toscano 
Flores y María Del Cisne Romero Vega; a través de 
su Mandataria señora Narcisa De Jesús Romero Vega 

  

y, señor Arcenio Ramiro Romero Vega, casado con 
la señora Glenda Kari 
Disuelta la Sociedad Conyuga! 
del documento que se adjunta y, por otri 
Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 

  

Jaramillo Miño, pero 

  

conforme consta 
la 

  

Mandataria del señor Bedro Fernando Utreras 
Aguilar, presidente de la compañía, en calidad de 
CESTONARIA. Log comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, domiciliados en esta 
ciudad de Quito. SEGUNDA.- Antecedentes 

  

Al 
Mediante escritura pública otorgada el veinte y 
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

3 
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tres, ante el Notario, doctor Gonzalo Román 
Chacón, legalmente inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe, el 
trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, se constituyó la Compañía FLORES MÁGICAS 
FLORMAGIC CIA. XTDA., con un capítal de cinco 
millones de sucres; b) Mediante escritura pública 
otorgada el veinte y cuatro de cctubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario, 
doctor Remigio Poveda Vargas, INSCRITA EN El 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Cayambe, el vesnte y cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, la compañía FLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC CIA. LTDA. Aumentó el capital 
de la compañía a la suma de quinientos millones 
de sucres; Cimediante escritura pública otorgada 
el diez de diciembre del dos mil catorce, 
inscrita el seis de febrero del dos mil quince, 
la compañía FLORES MÁGICAS FLORMAGIC CIA. 1TDA, 
aumentó el capital de la compañía a la suma de UN 
MILLON VEINTE 
las participaciones de CERO PUNTO CBRO CUATRO 

    DÓLARES y el valor nominal de 

(0,04) centavos de dólar al valor de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica por cada 
participación: dl La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el veínto y siete de 
octubre del dos mil quince, Resolvió por
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Notaría Septuagésima Sexta del Cant: 

Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

unanimidad autorizar al socio Edgar 

  

Toscano Flores, — para que ceda a favor de 
compañía —MALUMA INVESTMENTS CORP Representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 7    

    

     

  

    

MIL SEISCEINTOS DIEZ (61.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Mauricio Toscano Flores, para que ceda a travá 
de su Mandatario Hensry Orlando Toscano Flores, 
CIENTO SESENTA Y TRES- MIL MOVECIENTAS DIE 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 
la compañía MALUMA INVESTMENT 

  

CORP. Representa: 
por la señora Mónica Lucia López Fierro 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Aguilar, Presidente de la Compañía; y, al señor 

£ Arcenio' Ramiro Romero Vega, pare que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
señora Mónica Lucia López Fierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente 
de la Compañíz. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, — por 
medio de su Mandatario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge



Y 
1 Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, legalmente 

    

   

   
   
   

    

   

   

sentada por su mandatario señor Ha   y 

  

Orlando Toscano 

  

res, cede a favor de la 
compañía MALUMA INVESIMENTS COMP. Representada 

  

por la señora Mónica lucia Lópes Fierro, 
ndararia del señor Pedro Fernando Utreras 

guilar, Presidente de la compañía CIENTO SESENTA 
TRES MIL CIENTO NOVENIA (163.190) 

pdrescipaciones de un dólar que posee en la 
Jañía; el socio Edgar Patricio Toscano: Plores, 

  

egdlmente representado por su Mandataric señor 
Germán Toscano Flores, con la autorización 
cónyugs! María Del Cisne Romero Vega, 

14 legalmente representada por su Mandstaria señora 

15 Narcisa de Jesús Romero Vega, cede a favor de la 
16 compañía MALIMA INVESTMENTS CORP. Representada 
17 por la señora Mónica Lucía López Fierro, OCHENTA 
UNES MIL SESICIENTAS| DISZ (81. 

  

10) 

  

19 participaciones de un dólar cada una) y 
20 finalmente el socio señor Arcenio Ramiro Romero i 
21 Vega, cede SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 

la   22 participaciones de un dólar que posee er 
  23 compañía, 2 favor de la compañía MALOMA 

24 INVESTMENTS CORP, representada por la señora 
25 Mónica Lucia lópez Fierro, Mendataria del señor 

    26 Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
compañía. En virtud de la Cesión que anteceas, el 

  Capital de la Compañía queda integrado por el
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Notaria Septuagésima Sexta del Can     
   
   
   
   

    
    

    

unanimidad autorizar al socio Edgar 
Toscano Flores, pera que ceda a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP. Reprosentada 
por la “señora Mónica Lucía López Fierro, 
Nandataría del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 
MIL SEISCEINTOS DIEZ (81.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Vauricio Toscano Flores, para que ceda a través 
de su Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores 
CIENTO SESENTA Y TRES. MIL NOVECIENTAS DI£| 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 

por la señora Mónica Lucia López Pierrol 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Mquilar, Prosidente de la Compañía; y, al señol 
Arcenio Ramiro Romero Vega, para que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente 2 favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
sofora Mónica lucta López Pierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Uzreras Aguilar, Presidi 
de la Compañía. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expue: 

    

  

s, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, por 
medio de su Mandstario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge 

5



    
Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

socio Jorge Mauricio Toscano Flores, con TRESCIENTAS 
OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (380.777) 
participaciones de un dólar cada una; socio señor Edgar 
Patricio Toscano Flores, com CIENTO NOVENTA MIL   

CUATROCIENTAS VEINTE Y TRES (190.423) participaciones 
de un dólar; el socio señor Arcenio Ramiro Romero Vega, 

  

con CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS (142.800) 
participaciones de un dólar cada una, y la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. com TRESCIENTAS SEIS MIL 
(306.000) participaciones de un dólar, con lo que el 
capital do la compañía alcanza la suma de UN MILLON 
VEINTE MIL (1020.00) dólares. Los cedentes declaran y 
reconocen que han recibido el pago ce las 
participaciones cedidas en el monto que corresponde a 
cada uno y que queda detallado en dinero efectivo. 
CUARTA: Autorización.- Se autoriza =1 señor Gerento 
Genes 

  

de la companía para que realice los trámites 
necesarios hasta la inscripción en el Registro 
Mercantil y notifique de este particular al señor 
Superintendente de Compañías. QUINTA.- Aceptación: La 
señora Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, a través de su 
Mandatario Henery Orlando Toscano, manifiesta au 
expreso consentimiento para que su cónyuge Jorge 
Mauricio Toscano Flores, ceda sus participaciones; y 
de igual forma la señora María del Cisne Romero Vega, 
legalmente representada por su mandataria senora 
Narcisa De Jesús Romero Vega expresa su consentimiento 
para que su cónyuge Edgar Patricio Toscano Flores ceda 

3
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las participaciones que posee en la compañía PLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC. 
mismo, las partes 
participaciones 
contrato. 

presente 
margen de la 
referente 

escritura 

ala conststución, 
la matriz de la 
SÉPTIMA.- Documentos habilitantes: Se acompaña el 

  

aceptan la transferencia 

Inscripción y Marginación: 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

de cesión so siente razón 

escritura 

en los porcentajes soñalados Y así 
de 

conforme a lo estipulado en este 
Las 

al 
inscripción en el Registro Mercantil 

así como al margen de 
de constitución. 

¿ón celebrada veinte y siete de octubre 
con lo que se acredita 

Junta — General Extraordinaria y Universal 

acta de 
del dos mil quince, 
que la 
de Socios con el 
capital social, 

consentimiento unánime del 
autoriza a los socios comparecientes 

para que cedan sus participaciones que poseen en la 
compañía a favor de 
Usted señor Nota 
demás — cláusulas 
validez 
MINUTA, 
Doctor 
natrícula 
veinte y 
Pichincha. 
presente 
preceptos 

la cesionaria en este contrato. 
rio 
de 

del presente 
la misma que se encuentra 
Esuardo 

so dignará agregar las 
estilo para la plena 

contrato. 

Plazarte — Arías, abogado 

profesional 
echo del 

Para 
escritura 
legales 

número cuatro 
Colegio de Abogados 

la 

del 
se 

celebración — de 
observaron — todos 

casos y, leída que fue a 

HASTA AQUÍ 1A 
firmada por el 

con 
mil 

de 
la 

los 
los



     

  

1 comparecientes integramente por mi, el N 

  

se ratifican en ella y firman conmigo en unidad 
3 de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERS: 
COMPAÑIA FLORES MÁGICAS “FLORMAGIC 

      En Cayambe, a 27 de octubre del 2015, a las 17H00, se reúnen en les 
ubicadas en la Ay, Victor Cartagena s/n y Córdova Galarza, los Socios" de la Compañía 
señores: Jorge Mauricio Toscano Hores, propietario de 543.967 particpaciones de un dólar 
cada una a través de su Mandatario señor Henry Orlando Toscano Flores, Edgar Patnci 
Toscano Flores, propietano de 272033 participaciones de un dólar cada una, debidament 
representado por su Mandatario señor Wilson German Toscano Flores, según conforme const 
del Poder General que presenta, y, Arcenio Ramiro Romero Vega, propietano de 204,00 
participaciones de un dolar cada una. Los socios representan la totalidad del capital social e 
compañía por lo que acuerdan consttuirso en Junta General Ordinana y Universal de Socio 
conforme lo previsto en el Art 238 dela Ley de Compañías, renunciando por tanto, al requist 
de convocatoria previa. Preside la sesión el señor Henry Orlando Toscano Flores, como" 
Mandatano del señor Jorge Mauricio Tosceno Flores, Presidente de la Compañía, y Actua 
somo Secretano el señor Arcemo Ramiro Romero Vega, Gerente General de la Compañía. 

  

  

La Junta se reúne con el objeto de trata el siguente Orden del Día, 

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Una vez constado el quórum, los socios aprueban por unanimidad la celebración de la 
Junta y el orden del día propuesto El señor Jorge Mauricio Toscano Flores, a través de su 
Mandatario señor Henrry Orlando Toscano Flores, manifiesta que ha decidido ceder 
163.190 parucpaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. Representada por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataría del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía, el 
socio Edgar Patricio Toscano Flores, igualmente a través de su Mandatario señor Wilson 
Germán Toscano Flores, ha decidido ceder 81.610 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía, a favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por 
la señora Mónica Lucía López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía, y, el señor Arcento Ramiro Romero Vega, ha decidido 
ceder 61.200 participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía 
López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la 
Compañía. Los comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratfican en su 
decisión de ceder sus participaciones. En tal virtud, la Junta por unanimidad acuerda 
autorizar al socio Jorge Mauricio Toscano Flores, para que ceda a través de su 
Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores, a favor de la compañía MALUMA 
INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria 
del señor Pedro Fernando Iltreras Aguilar 163.190 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía; y, autorizan igualmente para que el socio Edgar Patricio Toscano Flores, 
legalmente representado por su Mandatario señor Wilson Germán Toscano Flores, ceda a 
favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP representada por la señora Mónica 
Lucía López Fierro, Mandatania del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
la compañía 81.610 participaciones de un dólar que posee en la compañía; y, finalmente 
autorizan al socio señor Arcenlo Ramiro Romero Vega para que ceda 61200 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía MALUMA 

 



INVESTMENTS CORP, representada legalmente por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía. 

En virtud de la Cesión que antecede, el Capital de la compañía queda integrado por el 
socio Jorge Mauncio Toscano Flores, con 380.777 participaciones de un dólar cada una; 
socio señor Edgar Patricio Toscano Flores, con 190.423 participaciones de un dólar; 
soclo señor Arcenio Ramiro Romero Vega, con 142.800 participaciones de un dólar cada 
una, y la Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, legalmente representada por la 
señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar 
con 306.000 participaciones de un dólar, con lo que el capital de la compañía alcanza la 

suma de 1'020.000 dólares. Se autoriza al señor Gerente General de la compañía para que 
realice los trámites necesarios hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de 
este particular al señor Superintendente de Compañías. 

Siendo las 18H00, se redacta el Acta de la Sesión, se la aprueba por unanimidad y para 
constancia firman los presentes. 

da £. A 
llei Wi Gormda Toscano Peres 

Mandatano del señor Maadatano del señor 
Jorge Mauncio Toscano Flores agar Patrico Toscano Flores 
JA socio 

TE ce 
SOCIO GERENTE



REPÚBLICA DEL DIRECCION GEMEÑAL. DE REGISTRO | 
INSCRIPCION DE MATRIMONIO, 
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PODER GENERAL 
í 
i 

OTORGADO POR: 

EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES 

AFAVOR DE: , 

| 
WILSON GERMAN TOSCANO. FLORFS 

( CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 ta 

l* República del Ecuador, hoy martes be de julio de dos mil trece, ante 

Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vij Cuarto 

del Cantón Quito, comparece: el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por 
sus propios y personales derechos, de nacionalidad estadounidense, 
inteligente en el idioma español, mayor df edad, de estado civil casag 

para contratar y obligarse, domiciliado dí Los Ángeles, Califoj hs 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTA Ri o
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entregada cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el regar 
Escritura públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el p 
General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMER 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poga 
General, el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por sus poppaos 

evil casado, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Los Ánget 

California Estados Unidos y de paso por este Distrito Metropolitano: 

MANDATARIO) poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

requiere, autorizándolo para que a su nombre y representación, con plen) 

intereses, así como para ejecutar actos, contratos y negocios jurídicos que 
comprenden pero no se encuentran limitados a: Uno- Admimstrar AE cenic 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de EL BB «om 
MANDANTE, ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones, or 

rendir cuentas, exigir y aprobar cuentas, firmar, enviar correspondencia, san 
hip hacer y retirar giros y envíos, reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier 

deuda y crédito de capital, intereses, etcétera, en relación con cualquist 

persona pública o privada, nacionales o extranjeras, jurídicas o naturales. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
y NOTARIO



      delegaciones; para el efecto EL MANDANTE confiere al Mandatario 

las atribuciones y facultades previstas el artículo 'enunciado, sin es    

   

  

   
Esta facultad    todo “valor de propiedad de EL. MANDANTE 

de inversión, recibir tales régitos y, de así estimarlo proceden 
ir los mismos; Diez.- Girar sobre cuentas corrientes, de ahorros    

  

carias en general, y sobre cualquier otro tipo de depósitos mercantil 
Ejecutar. todas las acciones, trámites y negocios de ínc      

     
   

     

  

    

    

  

DATARIO queda autorizado para cumplir, ejecutar y llevar a cabo 
ista su completa culminación todos los trámites relacionados con tales 

Eciones y procedimientos de toda naturaleza. Doce.- Contratar préstamos y 

El general cualquier otro tipo de crédito E obligaciones con: bancos, 
lidades financieras y cualquier entidad pública o privada. Esta facultad 

somprende también aquella de suscribir los correspondientes pagarés a la 
Boréen, letras de cambio y otros títulos de crédito, y aquellas de rendir 

A] garantias en relación con los préstamos y créditos obtenidos, sean garantías 

    Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Dos.- Disponer, enajenar, vender, gravar, adquirir, comprar y 
activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o iy 

y cualquier efecto público o privado pudiendo en tal semido, Pl 
condiciones de precio y en plazo pactado y que estime pertinente, esa] 
otorgar, conceder y aceptar Compraventas, aporte, permutas, cele y 

“pago y para pago; constimir, extinguir y cancelar total o porcwine Jo 
“usuftuctos, servidúmbres, prendas, hipotecas, anticresís, comunidad dy 

toda clase, propiedades horizontales, en general cualquier derecho valo, 

personal, aceptar donaciones puras o condicionales, de cualquier clase 4 

bienes. Tres.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 
e impugnar donaciones, herencias, legados y en general bienes y dereshos 
oda clase, así como proceder a la partición judicial y extrajudicial de bi 
y ey general, adquiri a cualquier título, cualquier bien mueble o inmy 

derechos de propiedad, o de cualquier otra clase que fuere. Ct 
Representar a EL MANDANTE € intervenir en todos los asuntos judiciales 
extrajudiciales cn defensa de sus intereses, proponiengo y contestando tb 

clase de demandas o tercerías, o continuándolas en todas sus instancias 

Cinco.- Adquirir para el patrimonio de EL MANDANTE toda clase de 

bienes muebles, inmuebles, dewvalores y papeles fiduciarios y para que tro E 
éstos como los que actualmente tienen los venda, ceda, permute, hipoteque) 

los dé en arrendamiento o anticresis. Seis.- Librar, grrar, aceptar, endosar, PE 
cobrar, pagar, ceder, intervenir y protestar leas de cambio, talones, oque 
u otros títulos valores; abrir, seguir, cancelar, liquidar y cobrar libretas de 

ahorro y/o cuentas corrientes o mercantiles en moneda nacional o extranjen. 
Siete.- Celebrar toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, 6, 
nombre y representación de EL MANDANTE, Ocho.- Delegar el Poder en 
calidad de procuración judicial, en la persona de un abogado en lib, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo on la facultad revision l numeral el 

Art del Le Notarial, doy quela COPIA que antecede 
os pull documanto proentado mt mi 
uo, 161 209 Lar 

A) a NOTARIO 

 



048855 

   
     

procedimiento Civil vigente, requisren de cláusula especial. Catorcen 
esentar ante el Servicio de Keritas Internas — SRI de la República del 

  

tendrá vigencia por un tiempo indefinido y podrá ser revocado por EL. 
IMANDANTE en cualquier momento. CUARTA: PROHIBICIONES Y 
¡ORMAS ESPECIALES- EL MANDATARIO queda expresamente 

ibido de delegar el encargo del Poder General que ahora se otorga, salvo 

  

    

    

    

    

    

   

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar las 
clíamias de asilo para la plz, ales. de eso insrmento- 

| cuarenta (10040) del Colegio de Abogados de Quito”.- (HASTA AQUÍ 
A MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escrimura al 
compareciente por mí, el Notario se ratifica en ella y firma conmigo en 
nidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

5d 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES, las 

Pasaporte No. Y 5 1412713 SÓ Mal 

    

egos ties ¿2 
A 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva



    

Se otorgó ante mi el recada de julio del dos mil trece, y enfe 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES a favor de WILSON 
"TOSCANO FLORES, debidamente sellada y firmada en Quit a, vemtisete de 
agosto del dos miltrece-ago 

NOTARIO VIGO CUARTO 
ame 

 



Factura: 002-002.000004558 
                

zonas   

  

DI 
20151701024001071 

  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

poa , 
q y a PE aa a a Pa fet 

] 
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RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA, que me fue presentada y devuelta al    

  

oresado Doy Fe, 
So    

  

 



  

No. 2014-17-01-37-P0 E 

    

  

PROTOCOLIZACION 
PODER GENERAL, OTORGADO POR: JORGE MAURICIO 

TOSCANO FLORES, A FAVOR DE- HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 7 de Agosto del 2014 

Di: 2 copias Il 

Mec



Dr. Luis Gomezjurado Castro 
ABOGADO 

  

De mis consideraciones: 

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZJURADO CASTRO, Abogado en 
líbre ejercicio, con matricula profesional Mo. 17-1974: 
ante usted my respetuosamente comparezco para solicitarlo 
so sirva autorizar la protocolización del Poder General 
otorgado por el A TOSCANO FLORES, a 
favor del señor S SR 

  

   



  

LUBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR “gar 
EN HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA c==—1- 
TOMO NÚMERO: QUINCE aa * PODER GENERAL NÚMERO: DOS (02) 
PÁGINA NUMERO: TRES (03) 

En acuda do Huso. Eta de Teza, Estados Unidos d América, 1s ventas ds del mes de Enero nds má mueve, see. Exetn Cadana Duarte, Voscensa cel Eador en 698 Codes, compare a Snes Jorge Mini Toscano Flor, muje sono 6% ei Ce polanón same de 
    

    

presas, de nazioraliad ecuatoriana, portador dela cédula co Cudadania ecuntaana Número uno 
uno-ceroCuato-cuarocuato es -eiers (171044438. domiciliado en 7813 Hidden Beook Dr, For Worth 
Emaco de Texas, C63go Postal No. 70120, Estados Unidos do América, legalmente capaz. 

cama agas 0 muse Y antode o pame ps la sos sao, Ele dal os 
y cortos, con arreglo las leyes ecuatorianas. Al elec y para el cal desempeño de su gestán as la 

Corfo al irantataro des las ambucionos de procuración ud constantes en la Seccion Segunce del 
Código de Precedmieno Civ Ecuatoriano, espossimente les tpiicadas an al arículo cuarenta y cuatro del 

  

integramente al clorpante, 
pl conmigo, en unica de ct. De teo lo que oy 161 sE A = eo .. 

== Si <= , 
Parts Arno 15% 
Derechos ss 8000 
Timbres acheridos en pera copia 

 



CERTIFICO que la presente us primera copía, fal y testual da su origina, que ss sncuetra 
protocalizado en el bro ce Poderes Generales, Tomo Quince, página número tres (03), que de 

Conformidad con la Ley se llova en el Consulado General del Ecuudor en Housian, Texas, 
Estados Unidos de América, daco y selaca el día de hoy, vlntssis da Enero de dos mil nueve / 

Essen Cadera Due 
Vicscónsul dl Ecuador 

 



    
Mco cra de au m8   

ABRO DS ESCRITURAS PÚnLICAS 
COMA CERTIFICADA Ne 5 / 203



  

RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición del Doctor Luis Grmezgurado, ] 
matrícula profesional número diecisiete — mul novecientos setenta y cuatro — o dy ¿ 

Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolo en el Refiso de 
Fsemmuras Pública de la Notana Tngésma Sépuma del cantón Quito, a mi cargo, cn 
cuno (04) fojas Giles, el PODER GENERAL, OTORGADO POR. JOROB 
MAURICIO TOSCANO FLORES, A FAVOR DE. HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES, de todo lo cual doy fe orrgando ds copias En Qui, siete de Agosto 

zon/' 

  

del año dos mil catorce 

  

) ' 
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, CONSTANTE EN TRES (05) FOJAS UTILES, INCLUIDA 
ESTA.- QUITO, A SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL “CATORCE.- DE TODO LO 
CUAL DOY FE.- LA NOTARIA - 

  

Ad con apo e 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 1 

 



SEÑOR NOTARIO.-      

    

En el protocolo de escrituras. publicas que lleva bajo su digap:cargo Bivas: 

protocolar el Poder General N* 58/2015, copia de la cédula de cludadan'ís/y 

cerúífcado de votación que anteceden, constantes en tres fojas útles, 
delo cual se cignará conferirme tres copias debidamente ceiicacas.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo - 

    

Lu Sa UC30Y Soo, Caio Dan Cade mo Po lena E 
Tetonas 200987 2JODES Callos ORSOESROS OMT OSATILET 

NOEL tem 
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pu ÁNGELES EEUU Ex 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 59 / 2015 

Tomo 4, Página 59 
En la cludad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 29 de abr de 2015, ante mí, MASIA 

CECILIA ARBOLEDA ECHEVERRÍA, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esto cucao, comparece MARIA 
DEL CISNE ROMERO VEGA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número. 705202115, con domicilio en 2126 COOLEY PLACE PASADENA 

CALIFORNIA 91104, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lecaímenta capaz « quien de conocer doy e y 
guien lore y voluntariamente, er uso de sus legltmas derechos, 

aralo y suficiente, cual en derecho 2e requiere a favor de 
haciomalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 
1706963822, domiciada en la cludas de Quto, República del Ecuador, para que en su nombre y 
representación intervenga ante cumiquer autoridad judicial, scmnistratva, púbica sempublca o privada, 
de! Ecuaco, celebre contratos, rele, entre cos, es sgulentes actos, sin que la enumeración lim las 

    

atriucones de! apoderado: 9) aminstre todos los bienes muebles € inmuebles preseges y futuros, 2) 
dcquleo en lo posteror, a cualquer tulo lega, toda case de Bienes muebles e mues, ) comite, 

Venca y ensene, permute 0 hizoteque, done bienes muebles o inmuetles 0 las de en anUeress, acepte, 
_ceso o venda derechos y accones heredtaros; concer y lerante todo tpo de grmémenes como 1 
Patmonia famila, hpoteca, y otros, Comtotes de arrendamento, cabe es cirones 
rencanicos y estenda recibos de cancelación de los mismos, e) reciba o dé dinero mutuo, anress o 

en denóso, a cualquer llo, aceptándala o consttayendo hiporaca, prende 4 ars sssones, ) cobre 
Judical o extejudiiarente o percha todos los éstos que adeuder, recho <l dnero o valores que 
recaude, atera recibos, olorgue canceacones y fricunos: q) ana cuentas cortentes 9 de anoros er 
Bancos mutualales, asociaciones, cooperstvas de añoros y de crédito en e Ecuador y ls acmaitra, 1) 
de ext cuentas artenores, revre dinero, tota o perclimerte, deposite, solche préstamos, nuse 3 

personas partculares, quedando facultado para que en garantía de estos orestamos, COnStRuya poteca 
Score los bienes Imruebls de propirdad de la mandante, ezice todo case de tráries arte e Jrsteto 

Ecuatoriano de Seguiidad Social, rrcarinados a cobrar pensiones, obtener préstamos Mpatecanos 9 
sutvoguteres o el reconocimiento de sus serehos,) lectie arte el Servico de Rertas Internas 10005 los 
vémmtes que requiera e pocerdante; £) ie cheques, tranzas,letres de cambr, pagarés y en genera 
gos aquelis documentos que constupen Als Ejecutivos, los cobre, endose, acete 0 prteste; 1) rtervenga en cuquie negoco comercia, Industrial, agro minero y en tado 1 permuto pers leyes 

esustorenas, 1) suscita escturas piplcas y ceesre toda cese de conos con amego 3 ls leyes 
esuatornes, 1) 0% en venta y perpetua enajenacin enes muebles, como venicuos de pogietad del 
¿onerdante, además ponga probbición de veta y recupere la tenencia de os bienes mubles e Inmagoles, 

+) en aso de inmueble de propredad Porzonta autorice la compra de la aura de derechos y acciones 
kn € tereno y mos BSKEs comunes de codomno, sutarce tertién la iserca dele cuota delos ble 
armes del loc adayrido, para que se adhiera al reglamento inero de copropiedad pera que pace 
con os condóminos el e oprepIecad o a sociedad colecta cl o se somero al regumento. 

de propiedad horizontal dieado cor el ejecuto; p) realce los tramites relacionados con la construcción 
mosikacón, amolacin del xico en la popiecac de la podercanje, so, tenga les pemscs 

7 

respectivos pare ese efecto, 1 firme todo case de escrturas publicas. Paz la ejecucion de este 
Poder » mandatario esta focutado,a contrata los seracos profesanales de un Abocado en lbre ejecion 

de a prafesón vara que e a la poderdarte en todo wámle, ante autoridades Judiciales de 
Ecuador, quedo nombrado en caño de Precurado" Judicial, de confomdad can lo 

éspuesto en las leyes correspondientes. La podercamie confiere todas las avisuciones de procuración 
Judi consamtes en la seccion segunda del Cóógo de Procemieto Cul Codficado ecuatoriano, 7 
“nc les de delegar tota! o parsalmexe este pode e cuakquer ova persona 0 2 an Abogado con fines 

 



              

    

7 se la aña de mutación qué obte el Cumplmeno de ee angie En 
apoderada se obliga, en su eecuodr, a cumpli con as disposcdones tpicadas ed los artcu Sel Cádgo de Pocedmernto Cu Codficad, El presente mandato se mantekdrá ge 

la poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder - Hat so 
le andare. Paro el acogen de me Pod: Cereal se Comolerr con tos 22 
lso q fe pr [remera stare se ne e a conteo RO má comio al pad la presente, en culo y feo antes indicas, de lo 
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4 OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI pres 
(FLORIDA) ps 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER OTORGADO POR PERSONAS JURIDICAS N* 33 / 2015 

Tomo . Página 33 

    

   

    

  

   

domiciliado en la ciudad de Miramar Florida Estados “America , legalmente Ca 
les) de conc dy. qee) E y ote, en uo de us tstimosdeeios, 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y sufcente, cual en derecho se requiere a 
IMORICA UICIA LOPEZ PUERRO, da heconslds ECUNTORIANA, an Cta de cludadaní 

«ecuatoriano Vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transarto a 

tación de a presente escu, el er Pero por ls propi y penonales dress y 
representa en calidad de IENTS CORP con domi en 2960 
Miramar Porco 13029. Con cameo de senfcacón Papo N AASBIRSO de 
Americana. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL- Por medo de la presente el comparecientes 
especial amplo y suficiente a favor de la señora MÓNICA LUCIA LOPEZ FIERRO portadora de la 
e A O a 

De los dlveles E15-422 y de las Amapolas, Conjunto Canaima 2, casa 7. Con el cual queda 
nombre de la MALUMA INVESTMENTS 

autorizado: para < 
FLORMAGIC CIA LTDA y, todos los trámites pertinentes de ley. Hasta aquí a voluntad expresa del la, de ls) 
mandente(s), Pera el Ctorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los 
requistos y legales y, leido que fue por mí integramente al (8 la, alo) otorgante) se ratica(n) 
en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al ple conmigo en la ciudad y fecha arrbs mencionadas, 
des todo lo cual oy fe 

 



   escrituras públicas a mi cargo, el documento que antecede constante Y 
fojas incluido el pedido del abogado. Quito, diecinueve de mayo del dos mi 
quince. 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, que me fue presentada y 
¡devuelta al interesado. Doy Fe. 

  

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER OS 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, ya '8A"fÉ, 
ello confiero esta PIWERA COPIA cemecaon de Ne 
sellada y fimada, en Quita, 19 de 
año dos mil quince.- 

  

mM 
pao 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Détimo del Cantón Quito 

  

 



 



 



  

Houston. Estado de Texas, Estados Unidos de América, CERTIFICA que la presen 
SEGUNDA COPIA fiel y textual del PODER GENERAL número 19/2014 otorg 
MONICA FABIOLA ZUÑIGA CEDILLO +8 favor de HENRRY ORLANDO TOSCANO FLORES y 

    

    deta Loy ta 
meno orga que e me alió y se € 

  

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON,     

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER GENERAL N* 19 / 2014 

Tomo 1. Página 19 
En la ciudad de HOUSTON, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, el 14 de marzo de 2014, ante mí, ANA LUCIA 

Cares MONICA FABIOLA CEDILLO, de 
ECUA de estado civil Casada, Códula de ciudadanía número, UNO) 

  

«en sa nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad Judicial, administrativa, 

  

nmmuebles; ) compre, venda y enajene, pesmutz o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles 
en antcresis acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo 

me gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre. 
los cánones arrendatiis y extienda recibes de cancelación de los mismos; e) recta o dé dinero a 

  

maso, 0 en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo  prendáu ctras 
acciones; Judicial o extraJcicalmente o perciba todos los crádtas que adeuden, reciba el dinero 

valores que recaude, confera recibos, otorgue cancelaciones y finiquito; 6) abra cuentas comentes o 
De Sraros en orcos muletas, acacones operas 6 aho y 2 CERO en e Ecasco y 0 
Sáriisre; 1) de cXstr Cuentas amefores, rte dnero, lata O Darcalmert, depot, SO 
bréstamos, Ice 6 personas patcuanes, quedando fcildo pira que €n Gaeta de eos 

préstamos, constituya hipoteca sobre las bienes inmuebies de propiedad del (la, los, las) mandantes; () 
Fenice toa cese de trémtes ame e nto Eaumorino de Separa Socel, encamnados a corr 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o gutrografarios o el reconocimiento de sus derechos; /) 
efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 

a las sde amb, pots y apre ds los across era 
ios decanos, ls Cra entose, aca O pros |) Intevenge er iq negrco Comer, 
in, ara o ne e do amo pr ls hs cias 1) mts sos 
públicas y celebre toda clase de contratos. A a e pos 

enajenación Benes muebles, como venizuos 02 propiedad de poderdarte, además Jong veria y reCier la tenencia de Ls lens mui" £ mubles 0) en Caso de imuete de pepe y) - 
Forcall compra dela acosta de derechos y cone en 8 temeno y más bienes comunes Y | 
de condominio, autre tombló la patera de la cut de los Dlenes Comunes O 
para que se adhiera al regímento Intemo ¿e copropiedad o pare que pace con 

  

armolcón elec e la propi de a poderdnte, sole, tenga los permisos 
«se leo; 9) para que firme ida se de escu pibas, Para een de 
mandatario está facultado a convatar os serdcos profesionales de un Abogado en We 

 



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES que otorga 
JORGE MAURICIO TOSCANOP FLORES Y SRA.; EDGAR PATRICIO 
TOSCANO FLORES Y SRA. Y ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA a 
favor de COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP., debidamente 
firmada y sellada en Quito a cinco de noviembre del dos 
mil quince. 

  

 



| Ministerio 
A , de Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 21/2016 

Quien suscribe FRANKLIN MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en la 
Ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, certifica que la firma de LEIVIC M. GUTIERREZ, 
NOTARIO PUBLICO DE FL. que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros 
de este Consulado por lo tanto, certifica que,es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en 
el Ecuador.     



  

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LA FLORIDA 

DIVISION DE CORPORACIONES 

PAGINA DE CUBIERTA PARA EL ENVIO DE PRESENTACION ELECTRONICA 

PARA: 

DIVISION DE CORPORACIONES 

NUMERO DE FAX: M(850)) 617-6381 

DE: 

NOMBRE DE LA CUENTA: FASTKIT CORP 

NUMERO DE LA CUENTA: 120100000009 

TELEFONO : (305) 599-0839 

NUMERO DE FAX ; (305) 592-9591 

INGRESE LA DIRECCION ELECTRONICA DE ESTA EMPRESA PARA SER USADO EN EL ENVIO DE REPORTES 

ANUALES EN EL FUTURO. INGRESE UNICAMENTE UNA DIRECCION ELECTRONICA 

CORPORACIONES DE LA FLORIDA CON FINES DE LUCRO/SIN FINES DE LUCRO 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

CERTIFICADO DE CONDICION 0 

COPIA CERTIFICADA cc. 1 

NUMERO DE PAGINAS 03 

COSTO ESTIMADO $78.75 
  

EL SUSCRITO ARMANDO J. ORTIZ, SR. DECLARA TENER LOS SUFICIENTES 

CONOCIMIENTOS DE LOS IDIOMAS INGLES Y ESPAÑOL PARA TRADUCIR 

FIELMENTE EL CONTENIDO DE LAS 4 PAGINAS QUE ANTECEDEN, QUE CONTIE 

LOS ARTICULOS DE INCORPORACION DE LA EMPRESA MALUMA INVESTMENZ 

   

    ARMAN : 

FONO 786-239-3829.            

    

A IC M GUTIERREZ | 
a Commission + EE 206642 

a ES My Commission Expires 
a RS July 14, 2016 
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á TRADUCCION DE DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE UNA CORPORACION EN LA FLORIDA 

eS 
  

CERTIFICADO DE DESIGNACION 

AGENTE REGISTRADO/OFICINA REGISTRADA 

  

DE ACUERDO A LAS PROVISIONES DE LA SECCION 607.0501 O 617.0501, DE LAS LEYES DE LA FLORIDA, LA 

CORPORACION ABAJO SUSCRITA, ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE LA FLORIDA, PRESENTA 

LA SIGUIENTE DECLARACION PARA DESIGNAR EL OFICINA REGISTRADA/AGENTE REGISTRADO, EN EL 

ESTADO DE LA FLORIDA. 

1. ELNOMBRE DE LA CORPORACION ES: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

2. ELNOMBRE Y LA DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO Y OFICINA ES: 

JOSE A. TORRES 
( NOMBRE) 

3, 10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

(APARTADO POSTAL NO ES ACEPTABLE) 

4. DORAL, FL. 33178 

(CIUDAD/ESTADO/CODIGO POSTAL) 

HABIENDO RECIBIDO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y PARA ACEPTAR LOS 

SERVICIOS DE PROCESOS DE LA CORPORACION ARRIBA DESCRITA EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTE 

CERTIFICADO, YO POR ESTE MEDIO ACEPTO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y ESTOY 

DE ACUERDO EN ACTUAR EN ESTA CAPACIDAD, TAMBIEN ESTOY DE ACUERDO CON EL CUMP    

     

OBLIGACIONES, Y ESTOY FAMILIARIZADO Y ACEPTO LAS OBLIGACIONES DE MI POSICION 

REGISTRADO. z 

FIRMA (ILEGIBLE) 

FECHA 9/15/15 J 
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ARTICULOS DE INCORPORACION 

    USCRITOS INCORPORADORES, CON EL PROPOSITO DE FORMAR UNA CORPORARCION BAJO LA LEY 

CORPORACION DE EMPRESAS DE LA FLORIDA, POR ESTE MEDIO ADOPTAMOS LOS SIGUIENTES 

ICULOS DE INCORPORACION. 

ARTICULO | - NOMBRE 

EL NOMBRE DE LA CORPORACION SERA: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

ARTICULO Il - OFICINA PRINCIPAL 

EL LUGAR PRINCIPAL DE NEGOCIOS Y LA DIRECCION POSTAL DE ESTA CORPORACION SERA: 

2960 SW 190va. AVENUE 

MIRAMAS, FL. 33029 

ARTICULO !I! - PROPOSITO 

EL PROPOSITO DE ESTA CORPORACION ES PARTICIPAR DE MANERA LEGAL EN CUALQUIERA O TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE NEGOCIOS QUE LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y DEL ESTADO 

DE LA FLORIDA PERMITAN. 

ARTICULO IV - CAPITAL 

EL NUMERO DE ACCIONES DEL CAPITAL, QUE ESTA CORPORACION SERA AUTORIZADA A EMITIR, ES UN 

MIL (1,000) ACCIONES. DICHAS ACCIONES SERAN DE UNA SOLA CLASE DE ACCIONES COMUNES, Y 

TENDRAN EL VALOR DE UN DOLAR (1.00) POR ACCION. 
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ARTICULO V - DURACION 

LA CORPORACION TENDRA EXISTENCIA PERPETUA, SIEMPRE QUE TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES 

AYSEN CUMPLIDAS. 

ARTICULO VI - AGENTE REGISTRADO INICIALMENTE Y SU DIRECCION: 

  

EL NOMBRE Y DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO INICIAL ES: 

JOSE A. TORRES 

10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VI! - INCORPORADOR (ES) : Ñ 

EL NOMBRE Y DIRECCION DE LOS INCORPORADORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES 

(SON) 

PEDRO UTRERAS 2960 SW 190TH. AVENUE 

MIRAMAR, FL. 33029 

MARCO UTRERAS 8814 W. FLAGLER 4210 

MIAMI, FL. 33174 

ESMERALDA CASTILLO 5536 NW 114TH AVENUE +206 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VII! 

LOS NOMBRES DE LOS DIRECTORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES (SON): 

PEDRO UTRERAS, PRESIDENTE 

MARCO UTRERAS, VICE-PRESIDENTE 

ESMERALDA CASTILLO, TESORERO/SECRETARIA 
   

   
    

    

LOS SUSCRITOS INCORPORADORES HEMOS SUCRITO ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION 

15 DE SEPTIEMBRE 2015. 

FIRMA: PEDRO UTRERAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:69S16 
Título Escritura Publica Notaria Sepuagósima Sexta. Cantón; Quito Nombre Del Notario; 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

  

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Ancianos 

Incepción de. CESION DE PARTICIPACIONES 
agro, Cel e Parto paconesMercant 
Ppetori: 7 dl 261016151247 ación: e 27. 012016099124 

No Ldetifcacin 41702 SEST6 FLORES MAGACAS FLORMACIC CUIDA. 

Parroquia Cayo Canin; Cate 
Capital 22090 Call Auto; 10000 pacos Partcipacones ¿Aoc Vir Tea 120) 
Descripción: FLORES MAICAS FLORMACÍC CIA LIA 

Comparecients 

O hr ana 

pre | PR .. 

  

CTSIÓNDE TRESCIENTAS SIS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DELA COMPAÑÍA, 
FLORES MÁGICAS FLORMAIC CIA. LTDA. o 

Dt uan Montalvo y Ce el Cemtro Comercial Tapar. Tel: 0 2360 
wn regis rodelapropiedadcayambe sobe 
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26 
27 
28 

  

  Eat =p] 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGA. > 
JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES Y SRA. 
ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA: 
A FAVOR 
COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP 
CuaNría usd.306.000,00 
más 
DI 2 COPIAS 

  

Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

  

     capital de la República del Ecuador, hoy día 
Jueves cinco de novierbre del dos mil quince, 
ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notarso 
Septuagósimo Sexto del cantén Quito, comparecen: 

por una parte, en calidad de CEDENIES, los



1 cónyuges señores: JORGE MAURICIO TOSCANO FLORES 2 

través de su Mandatario /señor henry Orlando 
Toscano Flores, y señora MÓNICA FABIOLA ZÓNIGA 
IcEDzrxo, — legalmente representada por su 

indatario señor Henrry Orlando Toscano Flores; 
óryuges EDGAR — PATRICIO TOSCANO FLORES, 

   

       
    

  

    

  

almente representado por au Mandatario senor 
1son Germán Toscano Flores y MARÍA DEL CINE 

  zavés de su Mandataria señora 
Vega y, señor ARCENIO 

ROMERO VEGA, casado con la señora Glenda 

VEGA; a 

saramíllo Mino, pero/Dísuelta la Soctodad 
13 Conyugal, conforme consta del documento que se 
14 adjunta; y» por otra la Compañía MAL 
15 INVESTMENTS CORP, representada: por la señora 
16 MÓNICA LUCÍA LÓPEZ FIERRO, Mandataria del señor 

Pedro Fernando Utreras Aguilar, presidente de la 

18 compañía, en calidad de CESIONARIA.! Los 

  

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

sad de 20 mayores de edad, domiciliados en esta 

  

para contratar y 

  

Quito, legalmente capaci 

  

22 obligarse, a quienes identifico con su presencia 
nidos   23 y con la cédula que me presentar, bien ín: 

24 por mí el Notario en el objeto y resultado de   

25 esta escritura pública, a la que proceden libre y 
26 voluntariamente de conformidad a las siguientes 
27 cláusulas: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
28 escrituras públicas a su cargo,  sirvase
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1 
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16 
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19 
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25 
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Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

incorporar una de CESIÓN DE PARTICH 
contenida en las siguientes cláusulas: 
Comparecientes: Compare: 
otorgamiento de 1 

  a la celebración y 
  presente escritura, por una 

parte, en calídad de CEDENTES, los cónyuges 
señores: Jorge Mauricio Toscano Flores a través 
do su Mandatario señor Henrry Orlando Toscano 
Flores, y señora Mónica Fabiola Zéniga Cedillo, 
legalmente representada por su Mandatario señor 
Monrry Orlando Toscano Flores; cónyuges Fdgar 
Patricio Toscano Plores, legalmente representado 
por su Mandatario señor iílson Germán Toscano 
Flores y María Del Cisne Romero Vega; a través de 
su Mandataria señora Narcisa De Jesús Romero Vega 

  

y, señor Arcenio Ramiro Romero Vega, casado con 
la señora Glenda Kari 
Disuelta la Sociedad Conyuga! 
del documento que se adjunta y, por otri 
Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 

  

Jaramillo Miño, pero 

  

conforme consta 
la 

  

Mandataria del señor Bedro Fernando Utreras 
Aguilar, presidente de la compañía, en calidad de 
CESTONARIA. Log comparecientes son ecuatorianos, 
mayores de edad, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, domiciliados en esta 
ciudad de Quito. SEGUNDA.- Antecedentes 

  

Al 
Mediante escritura pública otorgada el veinte y 
nueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

3 
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tres, ante el Notario, doctor Gonzalo Román 
Chacón, legalmente inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del cantón Cayambe, el 
trece de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, se constituyó la Compañía FLORES MÁGICAS 
FLORMAGIC CIA. XTDA., con un capítal de cinco 
millones de sucres; b) Mediante escritura pública 
otorgada el veinte y cuatro de cctubre de mil 
novecientos noventa y cuatro, ante el Notario, 
doctor Remigio Poveda Vargas, INSCRITA EN El 

Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón 
Cayambe, el vesnte y cuatro de noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho, la compañía FLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC CIA. LTDA. Aumentó el capital 
de la compañía a la suma de quinientos millones 
de sucres; Cimediante escritura pública otorgada 
el diez de diciembre del dos mil catorce, 
inscrita el seis de febrero del dos mil quince, 
la compañía FLORES MÁGICAS FLORMAGIC CIA. 1TDA, 
aumentó el capital de la compañía a la suma de UN 
MILLON VEINTE 
las participaciones de CERO PUNTO CBRO CUATRO 

    DÓLARES y el valor nominal de 

(0,04) centavos de dólar al valor de un dólar de 
los Estados Unidos de Norteamérica por cada 
participación: dl La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, celebrada el veínto y siete de 
octubre del dos mil quince, Resolvió por
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20 
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Notaría Septuagésima Sexta del Cant: 

Dr. Gonzalo Roman Chacón 

Notario 

unanimidad autorizar al socio Edgar 

  

Toscano Flores, — para que ceda a favor de 
compañía —MALUMA INVESTMENTS CORP Representada 
por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 7    

    

     

  

    

MIL SEISCEINTOS DIEZ (61.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Mauricio Toscano Flores, para que ceda a travá 
de su Mandatario Hensry Orlando Toscano Flores, 
CIENTO SESENTA Y TRES- MIL MOVECIENTAS DIE 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 
la compañía MALUMA INVESTMENT 

  

CORP. Representa: 
por la señora Mónica Lucia López Fierro 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Aguilar, Presidente de la Compañía; y, al señor 

£ Arcenio' Ramiro Romero Vega, pare que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
señora Mónica Lucia López Fierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente 
de la Compañíz. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, — por 
medio de su Mandatario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge



Y 
1 Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, legalmente 

    

   

   
   
   

    

   

   

sentada por su mandatario señor Ha   y 

  

Orlando Toscano 

  

res, cede a favor de la 
compañía MALUMA INVESIMENTS COMP. Representada 

  

por la señora Mónica lucia Lópes Fierro, 
ndararia del señor Pedro Fernando Utreras 

guilar, Presidente de la compañía CIENTO SESENTA 
TRES MIL CIENTO NOVENIA (163.190) 

pdrescipaciones de un dólar que posee en la 
Jañía; el socio Edgar Patricio Toscano: Plores, 

  

egdlmente representado por su Mandataric señor 
Germán Toscano Flores, con la autorización 
cónyugs! María Del Cisne Romero Vega, 

14 legalmente representada por su Mandstaria señora 

15 Narcisa de Jesús Romero Vega, cede a favor de la 
16 compañía MALIMA INVESTMENTS CORP. Representada 
17 por la señora Mónica Lucía López Fierro, OCHENTA 
UNES MIL SESICIENTAS| DISZ (81. 

  

10) 

  

19 participaciones de un dólar cada una) y 
20 finalmente el socio señor Arcenio Ramiro Romero i 
21 Vega, cede SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 

la   22 participaciones de un dólar que posee er 
  23 compañía, 2 favor de la compañía MALOMA 

24 INVESTMENTS CORP, representada por la señora 
25 Mónica Lucia lópez Fierro, Mendataria del señor 

    26 Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
compañía. En virtud de la Cesión que anteceas, el 

  Capital de la Compañía queda integrado por el
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Notaria Septuagésima Sexta del Can     
   
   
   
   

    
    

    

unanimidad autorizar al socio Edgar 
Toscano Flores, pera que ceda a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP. Reprosentada 
por la “señora Mónica Lucía López Fierro, 
Nandataría del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía OCHENTA Y UN 
MIL SEISCEINTOS DIEZ (81.610) participaciones de 
un dólar que posee en la compañía; al socio Jorge 
Vauricio Toscano Flores, para que ceda a través 
de su Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores 
CIENTO SESENTA Y TRES. MIL NOVECIENTAS DI£| 
(163.910) participaciones de un dólar cada una 

por la señora Mónica Lucia López Pierrol 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utrera 
Mquilar, Prosidente de la Compañía; y, al señol 
Arcenio Ramiro Romero Vega, para que ceda 
SESENTA Y UN MIL DOSCIENTAS (61.200) 
participaciones de un dólar que posee en la 
compañía, igualmente 2 favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la 
sofora Mónica lucta López Pierro, Mandataria del 
señor Pedro Fernando Uzreras Aguilar, Presidi 
de la Compañía. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expue: 

    

  

s, 
el señor “Jorge Mauricio Toscano Flores, por 
medio de su Mandstario señor Henrry Orlando 
Toscano Flores, con la autorización de su cónyuge 

5



    
Notaría Septuagésima Sexta del Cantón Quito 

Dr. Gonzalo Román Chacón 

Notario 

socio Jorge Mauricio Toscano Flores, con TRESCIENTAS 
OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE (380.777) 
participaciones de un dólar cada una; socio señor Edgar 
Patricio Toscano Flores, com CIENTO NOVENTA MIL   

CUATROCIENTAS VEINTE Y TRES (190.423) participaciones 
de un dólar; el socio señor Arcenio Ramiro Romero Vega, 

  

con CIENTO CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS (142.800) 
participaciones de un dólar cada una, y la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. com TRESCIENTAS SEIS MIL 
(306.000) participaciones de un dólar, con lo que el 
capital do la compañía alcanza la suma de UN MILLON 
VEINTE MIL (1020.00) dólares. Los cedentes declaran y 
reconocen que han recibido el pago ce las 
participaciones cedidas en el monto que corresponde a 
cada uno y que queda detallado en dinero efectivo. 
CUARTA: Autorización.- Se autoriza =1 señor Gerento 
Genes 

  

de la companía para que realice los trámites 
necesarios hasta la inscripción en el Registro 
Mercantil y notifique de este particular al señor 
Superintendente de Compañías. QUINTA.- Aceptación: La 
señora Mónica Fabiola Zuñiga Cedillo, a través de su 
Mandatario Henery Orlando Toscano, manifiesta au 
expreso consentimiento para que su cónyuge Jorge 
Mauricio Toscano Flores, ceda sus participaciones; y 
de igual forma la señora María del Cisne Romero Vega, 
legalmente representada por su mandataria senora 
Narcisa De Jesús Romero Vega expresa su consentimiento 
para que su cónyuge Edgar Patricio Toscano Flores ceda 

3
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las participaciones que posee en la compañía PLORES 
MÁGICAS FLORMAGIC. 
mismo, las partes 
participaciones 
contrato. 

presente 
margen de la 
referente 

escritura 

ala conststución, 
la matriz de la 
SÉPTIMA.- Documentos habilitantes: Se acompaña el 

  

aceptan la transferencia 

Inscripción y Marginación: 
partes quedan mutuamente autorizadas para obtener de la 

de cesión so siente razón 

escritura 

en los porcentajes soñalados Y así 
de 

conforme a lo estipulado en este 
Las 

al 
inscripción en el Registro Mercantil 

así como al margen de 
de constitución. 

¿ón celebrada veinte y siete de octubre 
con lo que se acredita 

Junta — General Extraordinaria y Universal 

acta de 
del dos mil quince, 
que la 
de Socios con el 
capital social, 

consentimiento unánime del 
autoriza a los socios comparecientes 

para que cedan sus participaciones que poseen en la 
compañía a favor de 
Usted señor Nota 
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del presente 
la misma que se encuentra 
Esuardo 

so dignará agregar las 
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Plazarte — Arías, abogado 

profesional 
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Para 
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ACTA DELLA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERS: 
COMPAÑIA FLORES MÁGICAS “FLORMAGIC 

      En Cayambe, a 27 de octubre del 2015, a las 17H00, se reúnen en les 
ubicadas en la Ay, Victor Cartagena s/n y Córdova Galarza, los Socios" de la Compañía 
señores: Jorge Mauricio Toscano Hores, propietario de 543.967 particpaciones de un dólar 
cada una a través de su Mandatario señor Henry Orlando Toscano Flores, Edgar Patnci 
Toscano Flores, propietano de 272033 participaciones de un dólar cada una, debidament 
representado por su Mandatario señor Wilson German Toscano Flores, según conforme const 
del Poder General que presenta, y, Arcenio Ramiro Romero Vega, propietano de 204,00 
participaciones de un dolar cada una. Los socios representan la totalidad del capital social e 
compañía por lo que acuerdan consttuirso en Junta General Ordinana y Universal de Socio 
conforme lo previsto en el Art 238 dela Ley de Compañías, renunciando por tanto, al requist 
de convocatoria previa. Preside la sesión el señor Henry Orlando Toscano Flores, como" 
Mandatano del señor Jorge Mauricio Tosceno Flores, Presidente de la Compañía, y Actua 
somo Secretano el señor Arcemo Ramiro Romero Vega, Gerente General de la Compañía. 

  

  

La Junta se reúne con el objeto de trata el siguente Orden del Día, 

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Una vez constado el quórum, los socios aprueban por unanimidad la celebración de la 
Junta y el orden del día propuesto El señor Jorge Mauricio Toscano Flores, a través de su 
Mandatario señor Henrry Orlando Toscano Flores, manifiesta que ha decidido ceder 
163.190 parucpaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía 
MALUMA INVESTMENTS CORP. Representada por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataría del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía, el 
socio Edgar Patricio Toscano Flores, igualmente a través de su Mandatario señor Wilson 
Germán Toscano Flores, ha decidido ceder 81.610 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía, a favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por 
la señora Mónica Lucía López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras 
Aguilar, Presidente de la Compañía, y, el señor Arcento Ramiro Romero Vega, ha decidido 
ceder 61.200 participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la 
compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía 
López Fierro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la 
Compañía. Los comparecientes y cedentes presentes en la sesión se ratfican en su 
decisión de ceder sus participaciones. En tal virtud, la Junta por unanimidad acuerda 
autorizar al socio Jorge Mauricio Toscano Flores, para que ceda a través de su 
Mandatario Henrry Orlando Toscano Flores, a favor de la compañía MALUMA 
INVESTMENTS CORP, representada por la señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria 
del señor Pedro Fernando Iltreras Aguilar 163.190 participaciones de un dólar que posee 
en la compañía; y, autorizan igualmente para que el socio Edgar Patricio Toscano Flores, 
legalmente representado por su Mandatario señor Wilson Germán Toscano Flores, ceda a 
favor de la compañía MALUMA INVESTMENTS CORP representada por la señora Mónica 
Lucía López Fierro, Mandatania del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de 
la compañía 81.610 participaciones de un dólar que posee en la compañía; y, finalmente 
autorizan al socio señor Arcenlo Ramiro Romero Vega para que ceda 61200 
participaciones de un dólar que posee en la compañía, a favor de la compañía MALUMA 

 



INVESTMENTS CORP, representada legalmente por la señora Mónica Lucía López Fierro, 
Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar, Presidente de la Compañía. 

En virtud de la Cesión que antecede, el Capital de la compañía queda integrado por el 
socio Jorge Mauncio Toscano Flores, con 380.777 participaciones de un dólar cada una; 
socio señor Edgar Patricio Toscano Flores, con 190.423 participaciones de un dólar; 
soclo señor Arcenio Ramiro Romero Vega, con 142.800 participaciones de un dólar cada 
una, y la Compañía MALUMA INVESTMENTS CORP, legalmente representada por la 
señora Mónica Lucía López Flerro, Mandataria del señor Pedro Fernando Utreras Aguilar 
con 306.000 participaciones de un dólar, con lo que el capital de la compañía alcanza la 

suma de 1'020.000 dólares. Se autoriza al señor Gerente General de la compañía para que 
realice los trámites necesarios hasta la inscripción en el Registro Mercantil y notifique de 
este particular al señor Superintendente de Compañías. 

Siendo las 18H00, se redacta el Acta de la Sesión, se la aprueba por unanimidad y para 
constancia firman los presentes. 

da £. A 
llei Wi Gormda Toscano Peres 

Mandatano del señor Maadatano del señor 
Jorge Mauncio Toscano Flores agar Patrico Toscano Flores 
JA socio 

TE ce 
SOCIO GERENTE
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PODER GENERAL 
í 
i 

OTORGADO POR: 

EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES 

AFAVOR DE: , 

| 
WILSON GERMAN TOSCANO. FLORFS 

( CUANTIA: INDETERMINADA 

DI2 ta 

l* República del Ecuador, hoy martes be de julio de dos mil trece, ante 

Doctor SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vij Cuarto 

del Cantón Quito, comparece: el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por 
sus propios y personales derechos, de nacionalidad estadounidense, 
inteligente en el idioma español, mayor df edad, de estado civil casag 

para contratar y obligarse, domiciliado dí Los Ángeles, Califoj hs 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTA Ri o
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entregada cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el regar 
Escritura públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste el p 
General que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMER 
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente Poga 
General, el señor Edgar Patricio Toscano Flores, por sus poppaos 

evil casado, hábil para contratar y obligarse, domiciliado en Los Ánget 

California Estados Unidos y de paso por este Distrito Metropolitano: 

MANDATARIO) poder general, amplio y suficiente cual en derecho 

requiere, autorizándolo para que a su nombre y representación, con plen) 

intereses, así como para ejecutar actos, contratos y negocios jurídicos que 
comprenden pero no se encuentran limitados a: Uno- Admimstrar AE cenic 

libremente todos los bienes muebles e inmuebles de propiedad de EL BB «om 
MANDANTE, ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligaciones, or 

rendir cuentas, exigir y aprobar cuentas, firmar, enviar correspondencia, san 
hip hacer y retirar giros y envíos, reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualquier 

deuda y crédito de capital, intereses, etcétera, en relación con cualquist 

persona pública o privada, nacionales o extranjeras, jurídicas o naturales. 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
y NOTARIO



      delegaciones; para el efecto EL MANDANTE confiere al Mandatario 

las atribuciones y facultades previstas el artículo 'enunciado, sin es    

   

  

   
Esta facultad    todo “valor de propiedad de EL. MANDANTE 

de inversión, recibir tales régitos y, de así estimarlo proceden 
ir los mismos; Diez.- Girar sobre cuentas corrientes, de ahorros    

  

carias en general, y sobre cualquier otro tipo de depósitos mercantil 
Ejecutar. todas las acciones, trámites y negocios de ínc      

     
   

     

  

    

    

  

DATARIO queda autorizado para cumplir, ejecutar y llevar a cabo 
ista su completa culminación todos los trámites relacionados con tales 

Eciones y procedimientos de toda naturaleza. Doce.- Contratar préstamos y 

El general cualquier otro tipo de crédito E obligaciones con: bancos, 
lidades financieras y cualquier entidad pública o privada. Esta facultad 

somprende también aquella de suscribir los correspondientes pagarés a la 
Boréen, letras de cambio y otros títulos de crédito, y aquellas de rendir 

A] garantias en relación con los préstamos y créditos obtenidos, sean garantías 

    Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Dos.- Disponer, enajenar, vender, gravar, adquirir, comprar y 
activa o pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles o iy 

y cualquier efecto público o privado pudiendo en tal semido, Pl 
condiciones de precio y en plazo pactado y que estime pertinente, esa] 
otorgar, conceder y aceptar Compraventas, aporte, permutas, cele y 

“pago y para pago; constimir, extinguir y cancelar total o porcwine Jo 
“usuftuctos, servidúmbres, prendas, hipotecas, anticresís, comunidad dy 

toda clase, propiedades horizontales, en general cualquier derecho valo, 

personal, aceptar donaciones puras o condicionales, de cualquier clase 4 

bienes. Tres.- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entregar, recibi, 
e impugnar donaciones, herencias, legados y en general bienes y dereshos 
oda clase, así como proceder a la partición judicial y extrajudicial de bi 
y ey general, adquiri a cualquier título, cualquier bien mueble o inmy 

derechos de propiedad, o de cualquier otra clase que fuere. Ct 
Representar a EL MANDANTE € intervenir en todos los asuntos judiciales 
extrajudiciales cn defensa de sus intereses, proponiengo y contestando tb 

clase de demandas o tercerías, o continuándolas en todas sus instancias 

Cinco.- Adquirir para el patrimonio de EL MANDANTE toda clase de 

bienes muebles, inmuebles, dewvalores y papeles fiduciarios y para que tro E 
éstos como los que actualmente tienen los venda, ceda, permute, hipoteque) 

los dé en arrendamiento o anticresis. Seis.- Librar, grrar, aceptar, endosar, PE 
cobrar, pagar, ceder, intervenir y protestar leas de cambio, talones, oque 
u otros títulos valores; abrir, seguir, cancelar, liquidar y cobrar libretas de 

ahorro y/o cuentas corrientes o mercantiles en moneda nacional o extranjen. 
Siete.- Celebrar toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, 6, 
nombre y representación de EL MANDANTE, Ocho.- Delegar el Poder en 
calidad de procuración judicial, en la persona de un abogado en lib, 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



    NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo on la facultad revision l numeral el 

Art del Le Notarial, doy quela COPIA que antecede 
os pull documanto proentado mt mi 
uo, 161 209 Lar 

A) a NOTARIO 

 



048855 

   
     

procedimiento Civil vigente, requisren de cláusula especial. Catorcen 
esentar ante el Servicio de Keritas Internas — SRI de la República del 

  

tendrá vigencia por un tiempo indefinido y podrá ser revocado por EL. 
IMANDANTE en cualquier momento. CUARTA: PROHIBICIONES Y 
¡ORMAS ESPECIALES- EL MANDATARIO queda expresamente 

ibido de delegar el encargo del Poder General que ahora se otorga, salvo 

  

    

    

    

    

    

   

naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar las 
clíamias de asilo para la plz, ales. de eso insrmento- 

| cuarenta (10040) del Colegio de Abogados de Quito”.- (HASTA AQUÍ 
A MINUTA QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA 

CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escrimura al 
compareciente por mí, el Notario se ratifica en ella y firma conmigo en 
nidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

5d 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES, las 

Pasaporte No. Y 5 1412713 SÓ Mal 

    

egos ties ¿2 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva



    

Se otorgó ante mi el recada de julio del dos mil trece, y enfe 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, del PODER GENERAL 
EDGAR PATRICIO TOSCANO FLORES a favor de WILSON 
"TOSCANO FLORES, debidamente sellada y firmada en Quit a, vemtisete de 
agosto del dos miltrece-ago 

NOTARIO VIGO CUARTO 
ame 
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RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA, que me fue presentada y devuelta al    

  

oresado Doy Fe, 
So    

  

 



  

No. 2014-17-01-37-P0 E 

    

  

PROTOCOLIZACION 
PODER GENERAL, OTORGADO POR: JORGE MAURICIO 

TOSCANO FLORES, A FAVOR DE- HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Quito, 7 de Agosto del 2014 

Di: 2 copias Il 

Mec



Dr. Luis Gomezjurado Castro 
ABOGADO 

  

De mis consideraciones: 

DOCTOR LUIS GONZALO GOMEZJURADO CASTRO, Abogado en 
líbre ejercicio, con matricula profesional Mo. 17-1974: 
ante usted my respetuosamente comparezco para solicitarlo 
so sirva autorizar la protocolización del Poder General 
otorgado por el A TOSCANO FLORES, a 
favor del señor S SR 

  

   



  

LUBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR “gar 
EN HOUSTON, TEXAS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA c==—1- 
TOMO NÚMERO: QUINCE aa * PODER GENERAL NÚMERO: DOS (02) 
PÁGINA NUMERO: TRES (03) 

En acuda do Huso. Eta de Teza, Estados Unidos d América, 1s ventas ds del mes de Enero nds má mueve, see. Exetn Cadana Duarte, Voscensa cel Eador en 698 Codes, compare a Snes Jorge Mini Toscano Flor, muje sono 6% ei Ce polanón same de 
    

    

presas, de nazioraliad ecuatoriana, portador dela cédula co Cudadania ecuntaana Número uno 
uno-ceroCuato-cuarocuato es -eiers (171044438. domiciliado en 7813 Hidden Beook Dr, For Worth 
Emaco de Texas, C63go Postal No. 70120, Estados Unidos do América, legalmente capaz. 

cama agas 0 muse Y antode o pame ps la sos sao, Ele dal os 
y cortos, con arreglo las leyes ecuatorianas. Al elec y para el cal desempeño de su gestán as la 

Corfo al irantataro des las ambucionos de procuración ud constantes en la Seccion Segunce del 
Código de Precedmieno Civ Ecuatoriano, espossimente les tpiicadas an al arículo cuarenta y cuatro del 

  

integramente al clorpante, 
pl conmigo, en unica de ct. De teo lo que oy 161 sE A = eo .. 

== Si <= , 
Parts Arno 15% 
Derechos ss 8000 
Timbres acheridos en pera copia 

 



CERTIFICO que la presente us primera copía, fal y testual da su origina, que ss sncuetra 
protocalizado en el bro ce Poderes Generales, Tomo Quince, página número tres (03), que de 

Conformidad con la Ley se llova en el Consulado General del Ecuudor en Housian, Texas, 
Estados Unidos de América, daco y selaca el día de hoy, vlntssis da Enero de dos mil nueve / 

Essen Cadera Due 
Vicscónsul dl Ecuador 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION A petición del Doctor Luis Grmezgurado, ] 
matrícula profesional número diecisiete — mul novecientos setenta y cuatro — o dy ¿ 

Foro de Abogados, y en aplicación a la Ley Notarial, protocolo en el Refiso de 
Fsemmuras Pública de la Notana Tngésma Sépuma del cantón Quito, a mi cargo, cn 
cuno (04) fojas Giles, el PODER GENERAL, OTORGADO POR. JOROB 
MAURICIO TOSCANO FLORES, A FAVOR DE. HENRRY ORLANDO TOSCANO 
FLORES, de todo lo cual doy fe orrgando ds copias En Qui, siete de Agosto 

zon/' 

  

del año dos mil catorce 

  

) ' 
SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, CONSTANTE EN TRES (05) FOJAS UTILES, INCLUIDA 
ESTA.- QUITO, A SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL “CATORCE.- DE TODO LO 
CUAL DOY FE.- LA NOTARIA - 

  

Ad con apo e 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 1 

 



SEÑOR NOTARIO.-      

    

En el protocolo de escrituras. publicas que lleva bajo su digap:cargo Bivas: 

protocolar el Poder General N* 58/2015, copia de la cédula de cludadan'ís/y 

cerúífcado de votación que anteceden, constantes en tres fojas útles, 
delo cual se cignará conferirme tres copias debidamente ceiicacas.- 

Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo - 

    

Lu Sa UC30Y Soo, Caio Dan Cade mo Po lena E 
Tetonas 200987 2JODES Callos ORSOESROS OMT OSATILET 
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pu ÁNGELES EEUU Ex 
LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 
PODER GENERAL N* 59 / 2015 

Tomo 4, Página 59 
En la cludad de LOS ANGELES, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 29 de abr de 2015, ante mí, MASIA 

CECILIA ARBOLEDA ECHEVERRÍA, PRIMER SECRETARIO, CONSUL en esto cucao, comparece MARIA 
DEL CISNE ROMERO VEGA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de 
ciudadanía número. 705202115, con domicilio en 2126 COOLEY PLACE PASADENA 

CALIFORNIA 91104, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, lecaímenta capaz « quien de conocer doy e y 
guien lore y voluntariamente, er uso de sus legltmas derechos, 

aralo y suficiente, cual en derecho 2e requiere a favor de 
haciomalidad ECUATORIANA, con estado civil Soltera y Cédula de ciudadanía número 
1706963822, domiciada en la cludas de Quto, República del Ecuador, para que en su nombre y 
representación intervenga ante cumiquer autoridad judicial, scmnistratva, púbica sempublca o privada, 
de! Ecuaco, celebre contratos, rele, entre cos, es sgulentes actos, sin que la enumeración lim las 

    

atriucones de! apoderado: 9) aminstre todos los bienes muebles € inmuebles preseges y futuros, 2) 
dcquleo en lo posteror, a cualquer tulo lega, toda case de Bienes muebles e mues, ) comite, 

Venca y ensene, permute 0 hizoteque, done bienes muebles o inmuetles 0 las de en anUeress, acepte, 
_ceso o venda derechos y accones heredtaros; concer y lerante todo tpo de grmémenes como 1 
Patmonia famila, hpoteca, y otros, Comtotes de arrendamento, cabe es cirones 
rencanicos y estenda recibos de cancelación de los mismos, e) reciba o dé dinero mutuo, anress o 

en denóso, a cualquer llo, aceptándala o consttayendo hiporaca, prende 4 ars sssones, ) cobre 
Judical o extejudiiarente o percha todos los éstos que adeuder, recho <l dnero o valores que 
recaude, atera recibos, olorgue canceacones y fricunos: q) ana cuentas cortentes 9 de anoros er 
Bancos mutualales, asociaciones, cooperstvas de añoros y de crédito en e Ecuador y ls acmaitra, 1) 
de ext cuentas artenores, revre dinero, tota o perclimerte, deposite, solche préstamos, nuse 3 

personas partculares, quedando facultado para que en garantía de estos orestamos, COnStRuya poteca 
Score los bienes Imruebls de propirdad de la mandante, ezice todo case de tráries arte e Jrsteto 

Ecuatoriano de Seguiidad Social, rrcarinados a cobrar pensiones, obtener préstamos Mpatecanos 9 
sutvoguteres o el reconocimiento de sus serehos,) lectie arte el Servico de Rertas Internas 10005 los 
vémmtes que requiera e pocerdante; £) ie cheques, tranzas,letres de cambr, pagarés y en genera 
gos aquelis documentos que constupen Als Ejecutivos, los cobre, endose, acete 0 prteste; 1) rtervenga en cuquie negoco comercia, Industrial, agro minero y en tado 1 permuto pers leyes 

esustorenas, 1) suscita escturas piplcas y ceesre toda cese de conos con amego 3 ls leyes 
esuatornes, 1) 0% en venta y perpetua enajenacin enes muebles, como venicuos de pogietad del 
¿onerdante, además ponga probbición de veta y recupere la tenencia de os bienes mubles e Inmagoles, 

+) en aso de inmueble de propredad Porzonta autorice la compra de la aura de derechos y acciones 
kn € tereno y mos BSKEs comunes de codomno, sutarce tertién la iserca dele cuota delos ble 
armes del loc adayrido, para que se adhiera al reglamento inero de copropiedad pera que pace 
con os condóminos el e oprepIecad o a sociedad colecta cl o se somero al regumento. 

de propiedad horizontal dieado cor el ejecuto; p) realce los tramites relacionados con la construcción 
mosikacón, amolacin del xico en la popiecac de la podercanje, so, tenga les pemscs 

7 

respectivos pare ese efecto, 1 firme todo case de escrturas publicas. Paz la ejecucion de este 
Poder » mandatario esta focutado,a contrata los seracos profesanales de un Abocado en lbre ejecion 

de a prafesón vara que e a la poderdarte en todo wámle, ante autoridades Judiciales de 
Ecuador, quedo nombrado en caño de Precurado" Judicial, de confomdad can lo 

éspuesto en las leyes correspondientes. La podercamie confiere todas las avisuciones de procuración 
Judi consamtes en la seccion segunda del Cóógo de Procemieto Cul Codficado ecuatoriano, 7 
“nc les de delegar tota! o parsalmexe este pode e cuakquer ova persona 0 2 an Abogado con fines 

 



              

    

7 se la aña de mutación qué obte el Cumplmeno de ee angie En 
apoderada se obliga, en su eecuodr, a cumpli con as disposcdones tpicadas ed los artcu Sel Cádgo de Pocedmernto Cu Codficad, El presente mandato se mantekdrá ge 

la poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder - Hat so 
le andare. Paro el acogen de me Pod: Cereal se Comolerr con tos 22 
lso q fe pr [remera stare se ne e a conteo RO má comio al pad la presente, en culo y feo antes indicas, de lo 
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domiciliado en la ciudad de Miramar Florida Estados “America , legalmente Ca 
les) de conc dy. qee) E y ote, en uo de us tstimosdeeios, 

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL , amplio y sufcente, cual en derecho se requiere a 
IMORICA UICIA LOPEZ PUERRO, da heconslds ECUNTORIANA, an Cta de cludadaní 

«ecuatoriano Vigente, en su nombre y representación proceda de acuerdo al texto transarto a 

tación de a presente escu, el er Pero por ls propi y penonales dress y 
representa en calidad de IENTS CORP con domi en 2960 
Miramar Porco 13029. Con cameo de senfcacón Papo N AASBIRSO de 
Americana. SEGUNDA.- PODER ESPECIAL- Por medo de la presente el comparecientes 
especial amplo y suficiente a favor de la señora MÓNICA LUCIA LOPEZ FIERRO portadora de la 
e A O a 

De los dlveles E15-422 y de las Amapolas, Conjunto Canaima 2, casa 7. Con el cual queda 
nombre de la MALUMA INVESTMENTS 

autorizado: para < 
FLORMAGIC CIA LTDA y, todos los trámites pertinentes de ley. Hasta aquí a voluntad expresa del la, de ls) 
mandente(s), Pera el Ctorgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial se cumplieron todos los 
requistos y legales y, leido que fue por mí integramente al (8 la, alo) otorgante) se ratica(n) 
en su contenido y aprobando todas sus partes firma(n) al ple conmigo en la ciudad y fecha arrbs mencionadas, 
des todo lo cual oy fe 

 



   escrituras públicas a mi cargo, el documento que antecede constante Y 
fojas incluido el pedido del abogado. Quito, diecinueve de mayo del dos mi 
quince. 

  

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

RAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, que me fue presentada y 
¡devuelta al interesado. Doy Fe. 

  

Se protocolizó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER OS 
MONTERO, NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, ya '8A"fÉ, 
ello confiero esta PIWERA COPIA cemecaon de Ne 
sellada y fimada, en Quita, 19 de 
año dos mil quince.- 

  

mM 
pao 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notario Détimo del Cantón Quito 

  

 



 



 



  

Houston. Estado de Texas, Estados Unidos de América, CERTIFICA que la presen 
SEGUNDA COPIA fiel y textual del PODER GENERAL número 19/2014 otorg 
MONICA FABIOLA ZUÑIGA CEDILLO +8 favor de HENRRY ORLANDO TOSCANO FLORES y 

    

    deta Loy ta 
meno orga que e me alió y se € 

  

 



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN HOUSTON,     

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER GENERAL N* 19 / 2014 

Tomo 1. Página 19 
En la ciudad de HOUSTON, ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, el 14 de marzo de 2014, ante mí, ANA LUCIA 

Cares MONICA FABIOLA CEDILLO, de 
ECUA de estado civil Casada, Códula de ciudadanía número, UNO) 

  

«en sa nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad Judicial, administrativa, 

  

nmmuebles; ) compre, venda y enajene, pesmutz o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles 
en antcresis acepte, ceda o venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo 

me gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de arrendamiento, cobre. 
los cánones arrendatiis y extienda recibes de cancelación de los mismos; e) recta o dé dinero a 

  

maso, 0 en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo  prendáu ctras 
acciones; Judicial o extraJcicalmente o perciba todos los crádtas que adeuden, reciba el dinero 

valores que recaude, confera recibos, otorgue cancelaciones y finiquito; 6) abra cuentas comentes o 
De Sraros en orcos muletas, acacones operas 6 aho y 2 CERO en e Ecasco y 0 
Sáriisre; 1) de cXstr Cuentas amefores, rte dnero, lata O Darcalmert, depot, SO 
bréstamos, Ice 6 personas patcuanes, quedando fcildo pira que €n Gaeta de eos 

préstamos, constituya hipoteca sobre las bienes inmuebies de propiedad del (la, los, las) mandantes; () 
Fenice toa cese de trémtes ame e nto Eaumorino de Separa Socel, encamnados a corr 
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o gutrografarios o el reconocimiento de sus derechos; /) 
efectúe ante el Servicio de Rentas Internas todos los trámites que requiera el poderdante; k) gire 

a las sde amb, pots y apre ds los across era 
ios decanos, ls Cra entose, aca O pros |) Intevenge er iq negrco Comer, 
in, ara o ne e do amo pr ls hs cias 1) mts sos 
públicas y celebre toda clase de contratos. A a e pos 

enajenación Benes muebles, como venizuos 02 propiedad de poderdarte, además Jong veria y reCier la tenencia de Ls lens mui" £ mubles 0) en Caso de imuete de pepe y) - 
Forcall compra dela acosta de derechos y cone en 8 temeno y más bienes comunes Y | 
de condominio, autre tombló la patera de la cut de los Dlenes Comunes O 
para que se adhiera al regímento Intemo ¿e copropiedad o pare que pace con 

  

armolcón elec e la propi de a poderdnte, sole, tenga los permisos 
«se leo; 9) para que firme ida se de escu pibas, Para een de 
mandatario está facultado a convatar os serdcos profesionales de un Abogado en We 

 



 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE CESION DE PARTICIPACIONES que otorga 
JORGE MAURICIO TOSCANOP FLORES Y SRA.; EDGAR PATRICIO 
TOSCANO FLORES Y SRA. Y ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA a 
favor de COMPAÑÍA MALUMA INVESTMENTS CORP., debidamente 
firmada y sellada en Quito a cinco de noviembre del dos 
mil quince. 

  

 



| Ministerio 
A , de Relaciones Exteriores REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MIAMI (FLORIDA) y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 21/2016 

Quien suscribe FRANKLIN MIGUEL ANGEL DEL CASTILLO ROJAS, VICECONSUL DEL ECUADOR en la 
Ciudad de MIAMI, ESTADOS UNIDOS AMERICA, certifica que la firma de LEIVIC M. GUTIERREZ, 
NOTARIO PUBLICO DE FL. que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros 
de este Consulado por lo tanto, certifica que,es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en 
el Ecuador.     



  

DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LA FLORIDA 

DIVISION DE CORPORACIONES 

PAGINA DE CUBIERTA PARA EL ENVIO DE PRESENTACION ELECTRONICA 

PARA: 

DIVISION DE CORPORACIONES 

NUMERO DE FAX: M(850)) 617-6381 

DE: 

NOMBRE DE LA CUENTA: FASTKIT CORP 

NUMERO DE LA CUENTA: 120100000009 

TELEFONO : (305) 599-0839 

NUMERO DE FAX ; (305) 592-9591 

INGRESE LA DIRECCION ELECTRONICA DE ESTA EMPRESA PARA SER USADO EN EL ENVIO DE REPORTES 

ANUALES EN EL FUTURO. INGRESE UNICAMENTE UNA DIRECCION ELECTRONICA 

CORPORACIONES DE LA FLORIDA CON FINES DE LUCRO/SIN FINES DE LUCRO 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

CERTIFICADO DE CONDICION 0 

COPIA CERTIFICADA cc. 1 

NUMERO DE PAGINAS 03 

COSTO ESTIMADO $78.75 
  

EL SUSCRITO ARMANDO J. ORTIZ, SR. DECLARA TENER LOS SUFICIENTES 

CONOCIMIENTOS DE LOS IDIOMAS INGLES Y ESPAÑOL PARA TRADUCIR 

FIELMENTE EL CONTENIDO DE LAS 4 PAGINAS QUE ANTECEDEN, QUE CONTIE 

LOS ARTICULOS DE INCORPORACION DE LA EMPRESA MALUMA INVESTMENZ 

   

    ARMAN : 

FONO 786-239-3829.            

    

A IC M GUTIERREZ | 
a Commission + EE 206642 

a ES My Commission Expires 
a RS July 14, 2016 
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á TRADUCCION DE DOCUMENTOS CONSTITUTIVOS DE UNA CORPORACION EN LA FLORIDA 

eS 
  

CERTIFICADO DE DESIGNACION 

AGENTE REGISTRADO/OFICINA REGISTRADA 

  

DE ACUERDO A LAS PROVISIONES DE LA SECCION 607.0501 O 617.0501, DE LAS LEYES DE LA FLORIDA, LA 

CORPORACION ABAJO SUSCRITA, ORGANIZADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE LA FLORIDA, PRESENTA 

LA SIGUIENTE DECLARACION PARA DESIGNAR EL OFICINA REGISTRADA/AGENTE REGISTRADO, EN EL 

ESTADO DE LA FLORIDA. 

1. ELNOMBRE DE LA CORPORACION ES: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

2. ELNOMBRE Y LA DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO Y OFICINA ES: 

JOSE A. TORRES 
( NOMBRE) 

3, 10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

(APARTADO POSTAL NO ES ACEPTABLE) 

4. DORAL, FL. 33178 

(CIUDAD/ESTADO/CODIGO POSTAL) 

HABIENDO RECIBIDO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y PARA ACEPTAR LOS 

SERVICIOS DE PROCESOS DE LA CORPORACION ARRIBA DESCRITA EN EL LUGAR DESIGNADO EN ESTE 

CERTIFICADO, YO POR ESTE MEDIO ACEPTO EL NOMBRAMIENTO COMO AGENTE REGISTRADO Y ESTOY 

DE ACUERDO EN ACTUAR EN ESTA CAPACIDAD, TAMBIEN ESTOY DE ACUERDO CON EL CUMP    

     

OBLIGACIONES, Y ESTOY FAMILIARIZADO Y ACEPTO LAS OBLIGACIONES DE MI POSICION 

REGISTRADO. z 

FIRMA (ILEGIBLE) 

FECHA 9/15/15 J 

     

  

WA .- - El 6 art,  LEIVIC UTIERREZ 
Commission + EE 206642 

3 My Commission Expires SS 
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ARTICULOS DE INCORPORACION 

    USCRITOS INCORPORADORES, CON EL PROPOSITO DE FORMAR UNA CORPORARCION BAJO LA LEY 

CORPORACION DE EMPRESAS DE LA FLORIDA, POR ESTE MEDIO ADOPTAMOS LOS SIGUIENTES 

ICULOS DE INCORPORACION. 

ARTICULO | - NOMBRE 

EL NOMBRE DE LA CORPORACION SERA: 

MALUMA INVESTMENTS CORPORATION 

ARTICULO Il - OFICINA PRINCIPAL 

EL LUGAR PRINCIPAL DE NEGOCIOS Y LA DIRECCION POSTAL DE ESTA CORPORACION SERA: 

2960 SW 190va. AVENUE 

MIRAMAS, FL. 33029 

ARTICULO !I! - PROPOSITO 

EL PROPOSITO DE ESTA CORPORACION ES PARTICIPAR DE MANERA LEGAL EN CUALQUIERA O TODAS 

LAS ACTIVIDADES DE NEGOCIOS QUE LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y DEL ESTADO 

DE LA FLORIDA PERMITAN. 

ARTICULO IV - CAPITAL 

EL NUMERO DE ACCIONES DEL CAPITAL, QUE ESTA CORPORACION SERA AUTORIZADA A EMITIR, ES UN 

MIL (1,000) ACCIONES. DICHAS ACCIONES SERAN DE UNA SOLA CLASE DE ACCIONES COMUNES, Y 

TENDRAN EL VALOR DE UN DOLAR (1.00) POR ACCION. 

  

      
NU Nat 

S o, 

Ol 13/16 
St, LEIVICÓ-M SUTIERREZ 

NE Commission + EE 206642 
My Commission Expires 

July 14, 2016 

U
T
A
 

" Ss
 

y, 

119
 

8 SS 
RÓS 
No         
   



3/4 

ARTICULO V - DURACION 

LA CORPORACION TENDRA EXISTENCIA PERPETUA, SIEMPRE QUE TODAS LAS OBLIGACIONES LEGALES 

AYSEN CUMPLIDAS. 

ARTICULO VI - AGENTE REGISTRADO INICIALMENTE Y SU DIRECCION: 

  

EL NOMBRE Y DIRECCION DEL AGENTE REGISTRADO INICIAL ES: 

JOSE A. TORRES 

10305 NW 41ST. STREET, SUITE 116 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VI! - INCORPORADOR (ES) : Ñ 

EL NOMBRE Y DIRECCION DE LOS INCORPORADORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES 

(SON) 

PEDRO UTRERAS 2960 SW 190TH. AVENUE 

MIRAMAR, FL. 33029 

MARCO UTRERAS 8814 W. FLAGLER 4210 

MIAMI, FL. 33174 

ESMERALDA CASTILLO 5536 NW 114TH AVENUE +206 

DORAL, FL. 33178 

ARTICULO VII! 

LOS NOMBRES DE LOS DIRECTORES DE ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION ES (SON): 

PEDRO UTRERAS, PRESIDENTE 

MARCO UTRERAS, VICE-PRESIDENTE 

ESMERALDA CASTILLO, TESORERO/SECRETARIA 
   

   
    

    

LOS SUSCRITOS INCORPORADORES HEMOS SUCRITO ESTOS ESTATUTOS DE INCORPORACION 

15 DE SEPTIEMBRE 2015. 

FIRMA: PEDRO UTRERAS 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:69S16 
Título Escritura Publica Notaria Sepuagósima Sexta. Cantón; Quito Nombre Del Notario; 
DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON 

  

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Ancianos 

Incepción de. CESION DE PARTICIPACIONES 
agro, Cel e Parto paconesMercant 
Ppetori: 7 dl 261016151247 ación: e 27. 012016099124 

No Ldetifcacin 41702 SEST6 FLORES MAGACAS FLORMACIC CUIDA. 

Parroquia Cayo Canin; Cate 
Capital 22090 Call Auto; 10000 pacos Partcipacones ¿Aoc Vir Tea 120) 
Descripción: FLORES MAICAS FLORMACÍC CIA LIA 

Comparecients 

O hr ana 

pre | PR .. 

  

CTSIÓNDE TRESCIENTAS SIS MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA. DELA COMPAÑÍA, 
FLORES MÁGICAS FLORMAIC CIA. LTDA. o 

Dt uan Montalvo y Ce el Cemtro Comercial Tapar. Tel: 0 2360 
wn regis rodelapropiedadcayambe sobe 

 



 


